RECOMENDACIÓN  011/2005
Saltillo, Coahuila a 11 de Julio del 2005
LIC. JOSÉ GUILLERMO ANAYA LLAMAS
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREON.
Señor Presidente Municipal:

La  Comisión  de  Derechos  Humanos  del  Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, y C de la Ley Orgánica de esta Institución, ha examinado las constancias que integran el expediente  CDHEC/195/2004/TORR/PMPAL/DSPM, iniciado con motivo de la queja interpuesta ante este Organismo por las señoras ​Juana Tellez Calvillo, María Beatriz Granillo Vázquez, Rosaura Reveles Tovar, Hilda Mendoza Martínez, Juana Tovar de la Cruz, Teresa Salazar Martínez, Carmen Rincón Torres, Elena Guerra, María de Jesús Rincón Martínez, Elodia Varela y Fernando Tovar Salazar, por actos atribuidos a Usted, al Secretario del Ayuntamiento y a elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Torreón, consistentes en violación al derecho a la libertad personal en su modalidad de detención arbitraria, violación al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica en su modalidad de ejercicio indebido de la función pública y actos y faltas contra el debido funcionamiento de la administración pública, por lo que  siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y considerando:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, es el organismo constitucional encargado de velar por que sean reales y efectivas las prerrogativas de toda persona que se encuentre en territorio coahuilense, y para cumplir tal encomienda esta Institución solicita, con absoluto respeto a la autonomía que les inviste, que tanto las autoridades como los servidores públicos, en el ámbito de sus atribuciones, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales que rigen su actuación.

Por lo que con la facultad que me otorga el Artículo 27, apartados B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los Artículos 45 y 48 del citado ordenamiento, he resuelto emitir en mi carácter de Presidenta, ésta Recomendación atendiendo a lo siguiente:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día siete de mayo del año inmediato anterior, compareció ante este Organismo la Diputada María Beatriz Granillo Vázquez, con el objeto de presentar queja por violaciones a sus derechos humanos, en contra de elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, del Secretario del Ayuntamiento y del Presidente Municipal de Torreón, manifestando que : “…en virtud de que el día de ayer como a las doce del día, me encontraba en el crucero ubicado en Boulevard Revolución y Calzada Colón junto con otras cincuenta personas aproximadamente del sexo femenino, y al encontrarnos sobre el lugar que debió haber sido la banqueta, puesto que está destruido totalmente, se acercó un abogado de nombre Jesús Ochoa quien al parecer es representante legal del señor Salomón Issa, quien al aproximarse a la suscrita me dijo “cuidado Beatriz porque están golpeando a tu gente”, por lo que al voltear me percate de que efectivamente había alrededor de cuarenta policías que agredían físicamente a los ciudadanos que se manifestaban en ese momento y que al identificarme los policías se abalanzaron sobre de mí atendiendo las instrucciones de un jefe policiaco a quien identifico como Alfredo Castellanos, quien les decía “uno, dos, tres sobre de ella”, deseo manifestar que a la policía que me refiero es a la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, y que nos encontrábamos manifestándonos pacíficamente en ese sitio en virtud de que en ese lugar se pretende instalar una Gasolinera a la que los vecinos se oponen por el riesgo y el peligro en que pone sus vidas ya que los tanques de almacenamiento del combustible se encuentras (sic) a tan solo cuatro metros de distancia de los hogares de los vecinos de la Privada Ferrocarril con que colinda dicha gasolineria y que la suscrita me encontraba en el lugar en virtud de que por mi calidad de Diputada Local y luchadora social, varios vecinos del lugar solicitaron mi intervención. Deseo también manifestar que los vecinos han intentado agotar todos los recursos legales existentes para impedir la construcción de la gasolinera como son la tramitación de un juicio de garantías ante el Juzgado Segundo de Distrito A en la Laguna, ante el cual se instauró el juicio de amparo número 401/2004 promovido por Rafael Vázquez Salas y otros más, todos vecinos del lugar, y en el cual se concedió la suspensión provisional a los quejosos para el efecto de que no se continuara con las construcción de la obra de la estación de servicio gasolinera en cuestión; que en dicho juicio de amparo se encuentran señaladas como autoridades responsables el Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento y otras más autoridades de este municipio. Así mismo, con fecha ocho de abril de este año, los mismos vecinos tramitaron ante el Tribunal de Justicia Municipal recurso administrativo de inconformidad en contra de la licencia de construcción 1598 otorgada a José González González en donde dentro de otras cosas solicitan la suspensión de los actos reclamados, que no obstante todo esto y haber sostenido múltiples platicas con el área jurídica del Ayuntamiento y haberse demostrado que existen múltiples irregularidades en las licencias otorgadas al particular y que además no están cubiertos los requisitos que la Ley establece para ello, el Ayuntamiento se ha negado sistemáticamente a actuar conforme a derecho, incluso en el mes de enero de este año en que acudieron por primera vez los ciudadanos vecinos a las oficinas de la Presidencia Municipal a preguntar si existía alguna licencia para instalar una gasolineria en el lugar les manejaron siempre mentiras diciéndoles que no había nada, que no se preocuparan, que durmieran tranquilas, que nada iba a afectar sus casas, cuando con posterioridad se empezó a construir la gasolinera mencionada, diciendo las autoridades municipales que ya no se podía hacer nada. Que es por todo esto que los vecinos se manifestaban el día de ayer ante la cerrazón y actuación ilegal de la autoridad, de manera pacifica y que la suscrita en mi calidad de representante popular y a solicitud de los vecinos los acompañaba cuando fuimos agredidos por elementos de la Policía Municipal Preventiva de esta ciudad, quienes al abalanzarse sobre mí me golpearon de diferentes formas y en varias partes del cuerpo, me tiraron al suelo y entre varios de los elementos policíacos me arrastraron y me subieron a una camioneta PICK  UP en la parte trasera con lujo de violencia y durante un tiempo de aproximadamente veinte minutos me pasearon por varias calles del centro de la ciudad junto con otra de las detenidas de nombre Sanjuana Téllez, para posteriormente trasladarme a la ergástula municipal ubicada en Prolongación Calzada Colón y Avenida Delicias, es decir, a escasos cien metros hacia el sur del lugar donde fui detenida, con lo que resulta ilógico y evidente la actitud de la autoridad municipal de que antes de trasladarme a la cárcel municipal se me exhibiera públicamente como detenida. Al llegar a la cárcel municipal fui bajada con lujo de violencia y a empujones e internada en una celda junto con la señora Sanjuana Téllez donde se cerró la puerta y se colocó un candado. Deseo destacar que en algún momento de mi detención el señor Alfredo Castellanos les dijo a las elementos de Seguridad Pública cuando me encontraba en la caja de la patrulla “a ella no porque es Diputada”, pero que no obstante ese señalamiento se siguió con lo ya manifestado, esto indica con evidencia que la acción ilegal ejecutada en mi contra y en contra de los ciudadanos vecinos del lugar se realizó con pleno conocimiento de que la suscrita soy Diputada Local, lo cual queda confirmado en virtud de que después de cuarenta minutos de estar detenida llegó hasta la celda donde me encontraba el licenciado Alfonso Tafoya, Secretario del R. Ayuntamiento De esta ciudad, quien dio instrucciones a un señor que traía las llaves y que es el que había puesto el candado a la celda, que es un señor de aproximadamente sesenta años, de pelo canoso, vestido de civil, dándole la orden de que abriera el candado para entrar a la celda donde yo me encontraba, a quien al entrar le pregunté porqué razón me encontraba ahí detenida, contestándome que no había ninguna razón y que ya me podía ir, a lo que le contesté que había sido detenida y golpeada y que debería haber algún motivo para ello, contestándome lo mismo, abriendo la reja. Deseo destacar que todo esto fue grabado por varios medios de comunicación que se encontraban presentes. Acto seguido y aproximadamente dos minutos después llegó hasta el lugar el licenciado Juan José Juárez Marín, quien es Visitador Adjunto de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila acompañado del licenciado Manuel de Jesús Landeros García, quien le preguntó al licenciado Tafoya cuál era el motivo por el que se encontraba detenida la suscrita y si había denuncia, parte informativo o acusación y a disposición de que autoridad se encontraba, y que además se estaba violando el fuero constitucional de la diputada, contestando el licenciado Tafoya que él tenía su muy particular punto de vista e interpretación sobre el fuero constitucional, y que la suscrita no estaba a disposición de ninguna autoridad, ni había denuncia, acusación o parte informativo alguno,  y que me podía retirar. Deseo destacar que de todo esto dicho por el licenciado Tafoya se percató perfectamente el licenciado Juárez Marín y los medios de comunicación presentes, pidiéndole en ese momento el licenciado Landeros al señor Visitador que asentara textualmente lo manifestado por el Secretario del Ayuntamiento. En este acto solicito a esta Comisión que de fe de las lesiones que presento en mi cuerpo producto de los golpes y agresiones de los elementos policíacos. Así mismo solicito que esta Comisión solicite formalmente a la Procuraduría General de Justicia del Estado a través de su Delegación en esta ciudad todo lo actuado en la averiguación previa que se inició el día de ayer con la presentación de las denuncias de la suscrita y varios vecinos del lugar donde sucedieron los hechos, particularmente los certificados médicos de lesiones que existen en dicha averiguación, a la que no le han asignado número consecutivo, pero que se registró como denuncias con números 1875, 1876, 1877 y 1878, todos del dos mil cuatro, así como todas las demás constancias. Por último deseo manifestar que el día de hoy al leer la prensa local y en los medios electrónicos, me percaté de la falsedad con que el Presidente Municipal Guillermo Anaya el Secretario del Ayuntamiento, Alfonso Tafoya, ambos de esta ciudad se están conduciendo con relación a los hechos que integran la presente queja, manifestando mentirosamente lo que además resulta ilógico y risible, que la suscrita me haya subido voluntariamente a la patrulla que me trasladó a la ergástula municipal y que nadie me agredió físicamente y que nunca estuve privada de mi libertad, lo cual es totalmente falso, ya que lo cierto es lo que acabo de declarar. Por último deseo manifestar que esta queja debe integrarse no solo por los golpes y detención ilegal de que fui objeto de manera intencional y dirigida por la autoridad municipal en franca violación a mi fuero constitucional, sino también en atención a la violación de varias garantías individuales de los vecinos del lugar de los hechos, como su libertad a reunirse y manifestarse pública y pacíficamente y a su derecho de petición, así como a inconformarse con cualquier obra que como en el presente caso constituye un peligro para sus vidas, sobre todo cuando la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado de Coahuila prevee que para este tipo de obras para otorgar la licencia correspondiente a este tipo de obras, deberá contarse con la aprobación de los vecinos cercanos a la obra, lo cual en el caso evidentemente no existe, además de no ser en ninguna forma una obra que venga a beneficiar a los torreonenses o fortalezca la infraestructura urbana de la ciudad, sino que solamente beneficia a un particular y perjudica a todos los vecinos, todo esto confirma y comprueba la conducta ilícita de las autoridades municipales actuales de violar sistemática y reiteradamente las garantías individuales de sus gobernados, ya que en este caso es la séptima ocasión en que el Alcalde Guillermo Anaya reprime a golpes una manifestación ciudadana…”
En igual fecha comparecieron ante el Segundo Visitador General, Juana Tellez Calvillo, Rosaura Reveles Tovar, Hilda Mendoza Martínez, Juana Tovar de la Cruz, Teresa Salazar Martínez, Carmen Rincón Torres, Elena Guerra, María de Jesús Rincón Martínez, Elodia Varela y Fernando Tovar Salazar, quienes solicitaron su adhesión a la queja presentada por la Diputada María Beatriz Granillo Vázquez. La primera, por la detención y lesiones en agravio de su persona y todos ellos, por la intervención de la autoridad municipal en la disolución de la manifestación, ya que participaron en ella en su calidad de vecinos de la privada Ferrocarril, con excepción de Juana Tellez Calvillo, quien lo hizo como militante de su partido político y en apoyo a las solicitudes de los colonos, por considerar que se vulneraban los derechos de los particulares al autorizar y permitir la autoridad municipal, los trabajos de construcción de una gasolinera cercana a sus viviendas.
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y  aquellas que fueron remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son las siguientes:

1.- Acta circunstanciada de fecha seis de mayo del año inmediato anterior, levantada por el licenciado Juan José Juárez Marín, Visitador Adjunto de esta Comisión, con motivo de su apersonamiento a solicitud de quien dijo ser el abogado de la Diputada María Beatriz Granillo Vázquez, en las celdas de la Cárcel Pública Municipal de la ciudad de Torreón y en la que asentó:
“...doy fe que en el interior de una de ellas, se encuentran tres personas del sexo femenino, una de ellas la Diputada Beatriz Granillo Vázquez, otra quien dijo llamarse Esperanza Rodríguez López y Sanjuana Téllez Calvillo, en el interior de dicha celda también se encuentra el abogado Manuel Landeros García, así como el Secretario del Ayuntamiento de esta Ciudad de apellido Tafoya, al entrevistar a la Diputada Beatriz Granillo, me informó que fue detenida por un grupo de Policías Municipales de esta ciudad, entre ellos el Oficial Alfredo castellanos (sic), a las doce treinta horas de este día seis de mayo del año en curso, en la esquina de Boulevard Revolución y Calzada Colón, en compañía de Esperanza Rodríguez López y Sanjuana Téllez Calvillo, en virtud de que estaban realizando una manifestación en compañía de aproximadamente cincuenta mujeres más, ya que solicitaban el cumplimiento de la suspensión de la construcción de una gasolinera que los vecinos de la Privada Ferrocarril, no están de acuerdo en que se construya, ya que ganaron un amparo que obliga a la Presidencia Municipal a que se suspenda la obra, señala la Diputada que la licencia de construcción de esta obra está a nombre de José González González y está obligado a suspender la obra, señala también que los planos están a nombre de una empresa denominada SIMSA y otros documentos están a nombre de la empresa Diesel y Gasolina S.A. de C.V. señala también que hace quince días la Presidencia Municipal tenía la disposición de suspender la obra y notificó al señor José González González, pero no se ha suspendido. Manifiesta la Diputada Beatriz Granillo que cuando la detuvieron la tomaron por la fuerza y la subieron a una patrulla, y enseguida le dieron una vuelta por diferentes calles para después internarla en una de las celdas y la cerraron con candado. El suscrito …hago constar que al llegar a la celda donde se encontraban las personas ya citadas, el Licenciado Landeros estaba discutiendo con el Secretario del Ayuntamiento, reclamándole que la detención de la Diputada era ilegal en virtud de que ella goza de fuero constitucional, respondiéndole el Secretario del Ayuntamiento que él tenía una manera muy particular de interpretar el fuero, hago constar también que al preguntarle al Alcaide de la Ergástula Municipal que a disposición de quien se encontraba la Diputada Beatriz Granillo y las otras dos personas que también se encontraban detenidas, me informó que no habían sido puestas a disposición de ninguna autoridad y que podían salir, también hago constar que la celda en la que se encontraban las personas citadas, estaba cerrada a medias, es decir, no estaba completamente cerrada, y el Secretario del Ayuntamiento les indicó que se podían retirar, que no estaban detenidas, así mismo, hago constar que la Diputada Beatriz Granillo señaló que por la tarde de este mismo día pasaría a este Organismo a presentar su queja, en virtud de que primeramente iba a presentar denuncia ante el Ministerio Público, por último hago constar que en la presente diligencia se tomaron diversas impresiones fotográficas a las detenidas y en su momento serán anexadas al acta correspondiente…”

2.- Ocho impresiones fotográficas tomadas por el Visitador Adjunto de esta Comisión el mismo día seis de mayo anterior, en las que se observa lo siguiente:
En la fotografía uno y dos se observa el interior de la celda donde fue detenida la Lic. Beatriz Granillo, en la que se encuentra el Lic. Jesús Landeros, haciendo declaraciones a los distintos medios de comunicación que se encontraban presentes.

En la impresión número tres, se observa el interior de la celda en la que se aprecia al fondo la Lic. Beatriz Granillo y la señora San Juana Tellez. Al frente y separándolos estructura metálica de por medio (barrotes), se aprecia al Lic. Tafoya haciendo declaraciones a los medios de comunicación que se encontraban en el lugar.

La cuarta de las fotografías, muestra la puerta de acceso al interior de la celda en la que se encontraba detenida la Diputada María Beatriz Granillo, misma que se observa abierta, el candado se encuentra sin colocar.
En la quinta impresión se aprecia al fondo de la celda la Lic. Granillo y al frente, separándolos estructura metálica de por medio (barrotes), al abogado de la Diputada.

La sexta y la séptima de las tomas, muestran lesiones de la Diputada en muñeca y rodilla.

La octava y última  muestra lesión en el brazo izquierdo de la C. San Juana Tellez.

3.- Fe de lesiones levantada por el Visitador Adjunto de esta Comisión el día de los hechos que en lo conducente asentó: 

“…María Beatriz Granillo Vázquez y Sanjuana Téllez Calvillo, presentando la citada en primer término las siguientes lesiones: 1.- Excoriación dérmica de un centímetro de diámetro situada en el dorso de la mano derecha. 2.- Equimiosis de aproximadamente cinco centímetros ubicada en la rodilla de la pierna derecha. La citada en segundo término presenta las siguientes lesiones: 1.- Equimiosis en forma de raya de aproximadamente doce centímetros situada en cara externa del brazo izquierdo…”

4.- Acta circunstanciada de fecha siete de mayo del año dos mil cuatro, levantada con motivo de la comparecencia ante esta Comisión, de la C. Rosaura Reveles Tovar, quien manifestó: 

“..que yo vivo en la Privada Ferrocarril oriente de esta ciudad, la cual está ubicada entre Calzada Colón y calle González Ortega, siendo el caso que en la esquina de la Calzada Colón y Boulevard Revolución, había una bodega deshabitada y en el mes de enero empezaron a tirar las bardas que colindan con la privada, escuchándose el rumor de que iban a construir una gasolinera, por lo que inmediatamente mis vecinos y yo acudimos a la Presidencia Municipal para que se nos informara acerca de lo que iban a hacer en dicho terreno, y el Licenciado Bracho de Atención Ciudadana, nos informó que no iba a ser gasolinera, que solo había un permiso para derribar bardas y aplanar terreno, sin embargo, a los pocos días, por voz propia de los albañiles que trabajaban ahí, nos enteramos que sí se iba a construir la gasolinera, por lo que volvimos a presentarnos en Presidencia Municipal, solicitando el apoyo del regidor Héctor Berúmen, el cual nos informó que no se podía construir una gasolinera sin las firmas de los vecinos de ese lugar, y así estuvimos en todo el mes de enero, pero nos percatamos que en el terreno se estaba excavando, no aplanándolo como nos informaban los citados funcionarios, a lo que inmediatamente hablamos a las oficinas de obras públicas y llegó al lugar un inspector en una camioneta, por lo que nos acercamos los vecinos para preguntarle qué es lo que pasaba y el funcionario nos informó  que ya no se podía hacer nada, ni suspender la obra que estaban realizando, porque el dueño de la construcción se había amparado. Después de esto, estuvimos presentándonos en Atención Ciudadana con el Licenciado Bracho, el cual nos dijo también que ya no se podía hacer nada, porque el dueño estaba amparado ante todas las instancias municipales y estatales, informándonos que efectivamente sí se iba a construir una gasolinera, además nos comunicó que el permiso lo había otorgado la administración local pasada, y que por eso, ellos no tenían conocimiento de esta construcción. Los vecinos tuvimos una junta y en la misma acordamos acudir al Poder Judicial Federal para que nos dieran una asesoría en virtud de que no estábamos de acuerdo en la construcción de la gasolinera por el peligro que representa para nosotros, los abogados de dicho lugar nos informaron que era una situación difícil, porque el dueño de la gasolinera es Salomón Issa Murra, y que además ellos no eran competentes por ser un conflicto del orden común, después contratamos a un abogado y él consiguió diversa papelería respecto al asunto, y además conseguimos el permiso de construcción, advirtiéndose del mismo que se había renovado por esta administración local, porque fue concedido en la administración pasada, y así con esta documentación acudíamos a Presidencia Municipal y el regidor Licenciado Berúmen nos decía que ellos no sabían del asunto porque no tenían expediente, en virtud de que se lo había llevado la administración pasada, siendo que los documentos que teníamos eran firmados por los funcionarios de la nueva administración, y además el Licenciado Berúmen nos dijo que iban a tratar de parar la obra en virtud de que faltaba la anuencia de los vecinos, a lo que nosotros nos esperanzábamos en esto, sin embargo, a los pocos días, nos informó que no se necesitaba dicha anuencia porque era un lugar comercial, esto fue a finales de febrero, y enseguida fuimos con otros regidores para que nos asesoraran, entrevistándonos con la regidora Esperanza Rodríguez Lomas, quien nos dio su apoyo y al revisar la papelería nos percatamos que había diversas irregularidades en el expediente, pues en la documentación aparecían tres diferentes nombres, después empezamos a acudir a la Presidencia Municipal, pero como los vecinos afectados éramos muy poquitos, solicitamos el apoyo de la ciudadanía y algunas personas se unieron a nosotros. Habíamos promovido el amparo y se nos otorgó la suspensión provisional, sin embargo seguía la construcción de la gasolinera, por lo que nos sentíamos impotentes y empezamos a hacer manifestaciones de inconformidad, la primera la hicimos afuera de Presidencia Municipal, después alrededor de la construcción de la gasolinera, pero estas manifestaciones han sido pacíficas, las hemos realizado por no tener respuesta alguna de la Presidencia, en virtud de que nosotros hemos hecho hincapié en que en la papelería existen irregularidades por lo de los nombres, la última manifestación que realizamos fue el día de ayer alrededor de la gasolinera, éramos aproximadamente cincuenta mujeres, y estábamos ocupando un carril que estaba siendo invadido por los camiones de los constructores, cuando de repente llegaron algunos Agentes de la Policía Preventiva Municipal y algunos Agentes de Tránsito, los cuales empezaron a golpear a todas las personas que estaban en la manifestación, a mí no me golpearon porque yo me encontraba junto con la diputada Beatriz Granillo, quien nos estaba apoyando, hablando con un representante del dueño de la gasolinera, cuando de repente ésta persona le dijo a la diputada “ya están golpeando a tu gente”, en eso la diputada se dirigió hacia las personas que estaban siendo sometidas por los funcionarios, y observé que a ella la empezaron a golpear en diferentes partes del cuerpo, porque ella trató de defender a las mujeres sometidas, y los demás Policías dejaron de golpear a algunas mujeres y empezaron a golpear a la diputada, y de repente una persona que vestía camisa amarilla ordenó que los golpes fueran solamente para la diputada, y los Policías formaron una valla para impedirnos a nosotros intervenir a favor de ella, después entre varios Policías agarraron a la diputada junto con otra compañera que evadió la valla y las aventaron hacia la camioneta de Seguridad Pública Municipal, y enseguida se retiraron del lugar, en ese momento no supimos a donde las trasladaron, pero después tuvimos conocimiento que las llevaron a la Cárcel Municipal. Deseo agregar que los mismos funcionarios que laboran en la Presidencia Municipal tuvieron responsabilidad en este conflicto, pues con el hecho de darle orden a los Policías para que nos detuvieran, creo que quieren callar a la ciudadanía a golpes, por lo que solicito la intervención de este Organismo a fin de que se eviten los abusos por parte de las autoridades...”.

5.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, relativa a la declaración de la C. Juana Téllez Calvillo,  quien señaló: 

“...Acudo ante esta entidad a fin de presentar queja por los siguientes hechos, la suscrita soy militante del Partido de la Revolución Democrática de esta ciudad, y es el caso que hace como dos meses acudimos a las oficinas del partido unas vecinas que viven en la privada Ferrocarril, que se ubica paralelamente al boulevard Revolución, cerca de la calzada Colón, en virtud de que cerca de sus hogares se iba a construir una gasolinera, la que en caso de construirse, quedaría a cuatro metros de sus hogares, lo que representaba un peligro latente, por la sustancia que en ese lugar se expendería, por lo que se les ofreció el apoyo a las compañeras, por lo que se acudió en diversas ocasiones a la Presidencia Municipal a fin de indagar sobre la supuesta instalación de la gasolinera, sin que se atendiera a los vecinos por parte de los funcionarios de la Presidencia Municipal, y después de mucho acudir, se nos atendió, siendo informados por diversos funcionarios de ese lugar, que no se tenía contemplado ninguna construcción de un gasolinera. A los pocos días empezamos  a ver que sí se estaba construyendo la gasolinera, ya que empezaron a derribar lo que quedaba de un taller, y empezaron a construir lo que a la vista era un expendio de gasolina, por lo que los vecinos presentaron una demanda de amparo en uno de los Juzgados de Distrito de esta ciudad, determinando dicho juicio que ya no se siguiera con la construcción del expendio,  y como observamos que no se paraban las obras de construcción, nos organizamos los vecinos con los militantes de nuestro partido a fin de protestar contra la violación al amparo promovido, presentándonos el día jueves seis de mayo del año en curso, aproximadamente a las doce horas, en el lugar donde se construye la gasolinera, en la esquina formada por el boulevard Revolución y calzada Colón, y acompañándonos, aproximadamente cincuenta personas en su mayoría vecinos del lugar y gente de la tercera edad del sexo femenino, y al ubicarnos sobre el lugar  donde debe estar la banqueta porque esta se encuentra totalmente construida (sic) por quienes construyen y verificar que efectivamente se seguía construyendo en ese lugar la gasolinera, llegó hasta la diputada Granillo, un señor de traje color café, quien al parecer es el representante del dueño de la gasolinera y fue en ese momento que los aproximadamente  cuarenta policías, en su mayoría del sexo femenino empezaron a agredirnos, empujándonos y golpeándonos, se percató de la agresión escuchándose que unos de los jefes policíacos que al parecer se apellido Alfredo Castellanos, gritaba uno, dos tres, sobre ella, refiriéndose a la diputada Granillo, con lo que varias policías se abalanzaron sobre la diputada, golpeándola en diferentes formas, y partes del cuerpo y tumbándola al suelo, para después arrastrarla y subirla a una patrulla camioneta pick up, y que fue en ese momento en que intentaban subirme a la camioneta después de haber recibido varios golpes, que me percaté que subían a la licenciada Granillo, cuando un elemento policiaco varón me propinó una guantada en el costado izquierdo, de la cual aún me duele, y subiéndonos a los dos a la camioneta, diciéndome la licenciada Granillo que no la  dejara sola, y de ahí de ese lugar, nos trasladaron por varias partes del centro por la ciudad,  por aproximadamente veinte minutos, exhibiéndonos para posteriormente trasladarnos a la cárcel municipal preventiva de esta ciudad, ubicada a tan solo cien metros aproximadamente  al sur del lugar donde fuimos detenidos, es decir, la avenida Delicias y prolongación Calzada Colón, por lo que resulta ilógico que para trasladarnos a ese lugar nos hayan tenido que exhibir a la diputada y a mi por el centro de la ciudad en la forma descrita, y al llegar a la cárcel municipal nos bajaron de la patrulla varios elementos policíacos, a la diputada Granillo y a mi a insultos y empujones, metiéndonos en una celda en la que un señor canoso de aproximadamente 60 años de edad, le colocó un candado a la celda, lugar donde permanecimos aproximadamente cuarenta minutos, hasta que llegó al lugar el señor Alfonso Tafoya, Secretario del Ayuntamiento de esta ciudad, quien pidió al señor antes mencionado que abriera el candado para entrar, y al hacer esto, le preguntó la diputada Granillo que cual era la razón por la que las habían detenido, diciéndoles el licenciado Tafoya que no había ninguna razón, y que nos podríamos retirar, diciéndole la licenciada Granillo que debía de haber algún motivo para ello, reafirmando lo que había dicho el licenciado Tafoya, inmediatamente después se presentó en las celdas donde nos encontrábamos un licenciado Juan José Juárez Marín, quien es Visitador de la Comisión de Derechos Humanos acompañado del licenciado Manuel de Jesús Landeros, preguntando este último que cual era el motivo por el cual la diputada había sido detenida, y que cual era la acusación o denuncia y a disposición de que autoridad estaba, contestando el licenciado Tafoya que no existía denuncia, acusación o parte informativo alguno y que nos podríamos retirar, diciendo el licenciado Landeros que se estaba violando el fuero constitucional de la licenciada, diciendo el licenciado Tafoya que el tenía su muy particular punto de vista de interpretar el fuero constitucional, a lo que el licenciado Landeros le preguntó al licenciado Juárez Marín, que se había escuchado lo que había dicho el licenciado Tafoya, contestando afirmativamente, por lo que el licenciado Landeros le pidió al licenciado Juárez Marín que asentara lo que había dicho el licenciado Tafoya, y que diera fe de la privación ilegal de la libertad de la suscrita y de la diputada Granillo, siendo todo lo que desea manifestar...”.

6.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, levantada con motivo de la comparecencia de la C. Hilda Mendoza Martínez, quien dijo:
“...El día de ayer aproximadamente a las once y media de la mañana, me encontraba en la esquina de Calzada Colón y Boulevard Revolución afuera de donde se esta construyendo una gasolinera en compañía de aproximadamente cuarenta personas más, entre mujeres de la tercera edad, hombres y niños, estábamos realizando una manifestación con el fin de que personal del Municipio se acercara con nosotros para que nos diera información de las licencias de construcción de la Gasolinera citada, entre las manifestantes se encontraba la Diputada Beatriz Granillo, enseguida llegaron a la gasolinera varios abogados de la empresa SIMSA, después llegó el Secretario del Ayuntamiento, licenciado Tafoya, así como el jefe del Departamento de Atención Ciudadana, Carlos Bracho y varios Regidores entre otras personas, pensando nosotros que el personal del Municipio iba a dialogar con nosotras y no fue así, ya que con los que se dirigieron para dialogar fue con los abogados de la gasolinera, enseguida llegaron aproximadamente veinte patrullas de la Dirección de Seguridad Pública Municipal con aproximadamente treinta elementos entre ellos aproximadamente ocho mujeres policías e inmediatamente se dirigieron hacía todos los manifestantes, haciendo mano cadena y un oficial al que le gritaban Castellanos era el que encabezaba a los policías y daba las ordenes gritando “uno dos tres” y en grupo todos los policías se nos echaban encima agrediéndonos con los codos ya que nos llegaron por un lado y de espaldas, rodeando a todo el grupo de manifestantes, enseguida le empezamos a gritar al señor Tafoya que le hablara al señor Pesquera para que pusiera en orden a los policías y nos ignoró, por lo que me dirigí con el señor Castellanos para que nos explicara cual era el motivo de que nos agredieran y me ignoró y seguían agrediendo todos los policías, enseguida después de que nos ignoró el señor Tafoya y el Comandante de policía Castellanos, todo el grupo de manifestantes tomamos la decisión de apostarnos en el carril derecho de el Boulevard Revolución extendiéndonos enseguida a ambos carriles y enseguida la Diputada se acercó con el grupo de manifestantes ya que se había quedado en el predio de la Gasolinera y en ese instante todos los policías se dispersaron siguiéndonos y diciéndonos que nos retiráramos porque estábamos obstruyendo la circulación y como no les hicimos caso, los policías empezaron a golpear con los puños cerrados a cuanto manifestante se topaban, golpeándonos también con los pies ya que nos tiraban patadas, enseguida una una patrulla pic up se echó de reversa de la Calzada Colón por el Boulevard Revolución y el policía Castellanos les gritaba a los demás policías a subir gente, súbelas e inmediatamente detuvieron a la Diputada Beatriz Granillo a la patrulla en la parte de la caja a base de estrujones y aventones forcejeando la diputada con los policías en virtud de que se quería zafar y al mismo tiempo nosotros los manifestantes les gritábamos que la soltaran, haciendo caso omiso los policías y enseguida de la misma forma detuvieron a la compañera de nombre Juanita y la subieron a la patrulla en la parte trasera y se llevaron a ambas diputada y Juanita a la Cárcel Municipal, cabe señalar que se tomó la decisión de tomar las medidas ya señaladas en virtud de que estábamos cansadas de las mentiras y artimañas del Municipio para darnos respuesta, es decir información de las licencias y permisos expedidos para la construcción de la gasolinera, quiero agregar también que yo y el grupo de vecinos de la privada que se ubica a un costado de donde se esta construyendo la gasolinera anduvimos tocando puertas solicitando ayuda para que nos informaran sobre la construcción de la gasolinera, esto fue desde el mes de noviembre de 2003, y en una de las vueltas a la Presidencia Municipal dialogamos con la Regidora Esperanza Rodríguez y al exponerle el problema nos contactó con la Diputada Beatriz Granillo, con quien nos dirigimos desde el mes de marzo del año en curso que tuvimos la oportunidad de que nos escuchara y a partir de la fecha citada es decir desde el mes de marzo, nos empezó a guiar para que defendiéramos nuestros derechos, informándonos a que oficinas nos teníamos que dirigir, asesorándonos a todo el grupo de vecinos de la privada así como así como al abogado que traemos y además nos ha apoyado con grupos de personas a solicitud de los vecinos de la referida privada. Aclarando que las decisiones las tomamos nosotros es decir los vecinos de la privada Ferrocarril que se ubica a un costado de donde se esta construyendo la gasolinera citada, por lo que la queja presentada por la Diputada Beatriz Granillo también la hago mía en virtud de que soy parte ofendida ya que se han violado mis derechos...”

7.- Acta de inspección de lugar fechada el diez de mayo del año inmediato anterior, en la que el Visitador Adjunto de esta Comisión asentó lo siguiente:

“…en la arteria vial que corresponde al citado Boulevard Revolución, en el último lote del lado sur, se encuentra un grupo de personas de oficio albañil construyendo una estación gasolinera, según se encuentra anunciado en la parte posterior de la finca, estando ya instaladas dos bombas de suministro de combustible, una plataforma de estructura metálica con vista color verde y la leyenda que dice PEMEX, al fondo del inmueble se encuentra una finca en obra negra que a decir de los trabajadores que ahí se encuentran, será una tienda de autoservicio, así mismo, hago constar que durante la inspección a que me refiero una persona que dijo ser el Ingeniero Fernández Mayan, y estar a cargo de la instalación hidráulica de la construcción, a pregunta expresa del suscrito señaló que la obra de construcción sigue su curso en forma normal, pues únicamente por espacio de cinco horas, aunque no recuerda de que día, se les ordenó que pararan de laborar y posteriormente  se les ordenó proseguir, indicándoles un abogado que ya habían presentado un amparo para seguir con dicha construcción. Así mismo, hago constar que la finca que se describe  tiene medidas aproximadamente de treinta y siete metros de frente por quince de ancho, con banqueta en forma de subida  para acceso de vehículos por el lado del Boulevard Revolución y de la Calzada Colón, y en su parte trasera tiene una barda de aproximadamente un metro con cuarenta centímetros, que delimita con la privada Ferrocarril, misma que cuenta con una calle de acceso de aproximadamente seis metros de ancho sin banqueta del lado de la construcción antes descrita y con una banqueta de aproximadamente un metro de ancho en el lado donde se encuentran  las viviendas, siendo un total de trece casas las que se encuentran en dicha privada,  sin que cuente con salida para vehículos, toda vez que se encuentran instaladas unas jardineras, pudiendo salir hacia la calle Degollado únicamente caminando…”

8.- Once impresiones fotográficas tomadas por el Visitador Adjunto en la misma fecha que realizó la inspección de lugar, correspondientes a la Gasolinera que se construye en la confluencia de la Calzada Colón y Boulevard Revolución de la ciudad de Torreón, en la que se aprecia lo que en el acta se describe.
9.- Acta correspondiente a la declaración rendida por la C. Carmen Rincón Torres ante este Organismo el diez de mayo del año anterior, quien manifestó:

 “…Sin recordar exactamente cuando fueron los hechos pero al parecer fue este jueves pasado, como a las doce del día, varios vecinos acompañados de la licenciada Beatriz Granillo Vázquez, nos presentamos en la esquina de Boulevard Revolución esquina con Calzada Colón, lugar donde se esta construyendo una gasolinera, en ese lugar estábamos haciendo una valla humana, a fin de protestar por la instalación de ese expendio, cuando llegaron agentes de la Dirección de Seguridad Pública, eran hombres y mujeres quienes se dirigieron hacia nosotros, y entonces la Diputada Beatriz Granillo se puso delante de nosotros y levantó sus brazos, como cubriéndonos de los agentes quienes entonces se dirigieron a la Diputada a quien la empezaron a estrujar y la estrujaban a la vez que la golpeaban, entonces a jalones la subieron a una unidad, así mismo ya habían subido a otra señora de quien ignoro su nombre, y a ambas se las llevaron, circulaba la unidad por toda la Cazada Colón, sin saber en ese momento a donde las llevaron, quiero agregar que la manifestación la estábamos haciendo en virtud de que estamos totalmente inconformes porque se haya dado permiso para que pusieran la gasolinera cerca de nuestros domicilios, ya que consideramos un peligro constante de una explosión, ahora bien, no sabemos si hay derecho de que las autoridades municipales hayan autorizado la construcción de dicho expendio, pero nosotros no queremos que se ponga la gasolinera, ya que además nunca se nos avisó o consultó de que se iba a instalar, además de que varios vecinos acudimos a la Presidencia Municipal a preguntar si se iba a instalar una gasolinera y siempre lo negaron, por eso, hoy vemos que fuimos engañados, ratificando que no estamos de acuerdo en que la instalen en este lugar por la proximidad a nuestros hogares...”.

10.- Acta circunstanciada de fecha diez de mayo del año anterior en la que se hace constar lo declarado por las siguientes personas, quienes se manifestaron en relación a los hechos como a continuación se señala:
MARIA DE JESUS RINCON MARTINEZ: “…el día jueves seis de mayo del año en curso, alrededor de las once horas, todos los vecinos de esta privada nos reunimos para esperar a la Diputada Beatriz Granillo toda vez que había quedado de acudir con nosotros para platicar lo referente a la construcción de la gasolinera, luego pasados algunos veinte minutos se presentó la citada Diputada junto con un grupo de personas que eran algunas cincuenta gentes, procediendo todas las vecinas a poner al tanto de la situación a la funcionaria diciéndole que no se nos atiende por parte de las autoridades, incluso le dijimos nos ignoraban, pues nunca se nos había dado información sobre nuestra oposición a la construcción de la gasolinera, así pues la licenciada Beatriz Granillo, se indignó tanto por lo que nos hacían, que unió a todos los presentes y nos dirigió hacia la calle, donde hace esquina la calle Colón y el boulevard Revolución, diciéndonos que nos pusiéramos a lo largo de la arteria vial impidiendo el paso de los vehículos, sin embargo esto duró escasos cinco minutos, ya que de inmediato llegó un grupo de agentes de la Policía Preventiva Municipal entre ellos jóvenes y mujeres policías, y sin siquiera dialogar sobre el bloqueo aventaron a todas las personas sin importarles que habían personas de edad avanzada y algunas mujeres con niños en brazos, incluso pude observar que varias mujeres de la Policía Municipal se dirigieron hacía la diputada dándole empujones y además que la derribaron tirándola al suelo, después observé que a dicha funcionaria la tomaron entre varios agentes y la subieron a la parte trasera de una unidad de la Dirección de Seguridad Pública, junto con otra señora que participaba en la manifestación, retirándose la unidad por la misma calle colón, (sic) hacia el lado norte de la ciudad, por tal motivo, nos organizamos en grupo y nos fuimos a buscar a la Diputada acudiendo a la Presidencia Municipal y a otros lugares, enterándonos como al paso de una hora que la habían llevado a la cárcel pública y por tal nos dirigimos a ese lugar, aunque al llegar a las instalaciones de la cárcel ya iba saliendo la funcionaria, luego se nos pidió apoyo para acudir a la Procuraduría de Justicia a exponer su denuncia y por tal motivo nos dirigimos a dicha dependencia, de donde salimos alrededor de las dieciocho horas, y posteriormente cada persona se retiró a su domicilio, acto continuo y a pregunta expresa del suscrito Visitador, la declarante manifiesta.- a la primera.- que a (sic) sido  a muchas instituciones a las que junto con sus vecinos a (sic) acudido para inconformarse por la construcción de la gasolinera, particularmente a la Presidencia Municipal, incluso que en dicha dependencia siempre se les dijo que no existía ningún permiso para construir una gasolinera, a la segunda.- que no puede precisar  en que departamento de la Presidencia se les dio tal información, ya que otros vecinos eran los que iban al frente del grupo que acudía, a la tercera.- nos enteramos por parte de los mismos trabajadores de la construcción de la gasolinera, pues al preguntarles que si sería alguna tienda o algún comercio similar, tal como se nos había informado en la Presidencia, nos desengañaron diciéndonos que se construiría una estación gasolinera, a la cuarta.- claro que no estoy de acuerdo con la construcción de la gasolinera, ya que lo considero muy peligroso, pues colocaron los tanques de almacenamiento de combustible a muy pocos metros de las viviendas, además que considero que se penetrará del olor a combustible toda la privada y por si fuera poco, creo que será mayor el ruido que se escuchará en las viviendas, como lo dije por la misma cercanía que existiría, a la quinta.- en la manifestación nos encontrábamos todos los vecinos de la privada y aunque realizamos el bloqueo por instrucciones de la Diputada Beatriz Granillo no formamos parte de su partido político, ya que ella solamente nos ayuda, además quiero dejar claro que la manifestación la hicimos en forma pacífica…”

FERNANDO TOVAR SALAZAR: “…el día seis de mayo del año en curso, alrededor de las once horas, por instrucciones de la licenciada Beatriz Granillo nos dirigimos a la esquina del boulevard Revolución y calle Colón donde nos colocamos ocupando una parte de la calle y dejando libre un carril para el trafico de los vehículos, entonces al paso de media hora llegaron aproximadamente treinta agentes de la Policía Preventiva Municipal, y sin siquiera dialogar con los presentes comenzaron a empujarlos, diciendo que nos retiráramos del lugar, observado que en esos momentos varios agentes de la Policía, agredieron a la diputada Beatriz Granillo dándole empujones, incluso la tumbaron y al encontrarse en el suelo, varios agentes de la Policía la cargaron en peso y la subieron a la parte trasera de una unidad de la Dirección de Seguridad Pública, llevándosela del lugar tomando hacia el rumbo del centro de la ciudad, por tal motivo los presentes nos dirigimos a la Presidencia Municipal ya que se nos había informado que la llevaban a ese lugar, sin embargo ahí se nos indicó aunque no conozco a quien nos lo dijo, que a la Diputada la habían llevado a los separos de la Cárcel Municipal, así pues acudimos a la cárcel pública y permanecimos en las afueras de dicha institución ya que no se nos permitió ingresar a todos, únicamente entraron un grupo de los manifestantes, ya pasadas algunas dos horas salió la Diputada y pidió  a todos los presentes que la acompañaran a la Procuraduría de Justicia  para presentar una denuncia, lo cual realizamos y salimos de ahí a las seis horas de la tarde, acudiendo nuevamente a la cárcel pública para que el médico legista revisara a las personas que habían resultado golpeadas por los agentes, es decir a quienes presentaban lesiones, después de eso y siendo alrededor de las 21 horas cada quien se retiró a sus domicilios, acto continuo y a pregunta expresa del suscrito Visitador Adjunto, el declarante manifiesta.- a la primera.- en el mes de febrero del año en curso todos los vecinos nos enteramos que se construiría una gasolineria, a la segunda.- por comentarios de los albañiles que la están construyendo, a la tercera.- antes de que supiéramos de la construcción acudimos a la Presidencia Municipal y pedimos información al señor Héctor Berúmen, quien al parecer es el octavo Regidor, y siempre nos decía que durmiéramos tranquilos y que no existía ningún permiso para construir una gasolinera, a la cuarta.- nunca se nos tomó en cuenta para ese proyecto incluso tal como lo mencioné nunca se nos dio una información clara, a la quinta.- considero que tener una gasolinera tan cerca de nuestras viviendas es un peligro, pues los tanques de almacenamiento de combustible son muy grandes y según lo pude observar cuando los construían, están totalmente pegados a la calle por donde se ingresa a la privada, lo que implica que cualquier arreglo de drenaje sería muy peligroso, además creo que en la privada siempre había olor a gasolina y eso particularmente en nuestros niños y personas de edad avanzada provocaría problemas de salud, a la sexta.- considero que el responsable de que se este dando esta situación, es el Ayuntamiento pues nunca se nos informó del proyecto de construcción de la gasolineria, además que según me he enterado por parte de la Diputada Beatriz Granillo y de algunos abogados que la acompañan, ahí muchas irregularidades en la expedición del permiso para construir la gasolineria, considerando también que el lugar  donde se pretende o bien que se construye el negocio, no cumple con los requisitos que supongo exije la autoridad para que se construya…”     
11.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior en la que consta lo manifestado por la C. Elodia Varela Zúñiga, que en lo conducente dice:
“...El jueves pasado, acudimos al lugar donde se esta construyendo una gasolinera, esto en la esquina de Calzada Colón y Boulevard Revolución, seríamos como unas sesenta personas, siendo acompañadas por la licenciada Beatriz Granillo Vazquez, quien es Diputada, la idea era protestar por la instalación de la gasolinera, entonces al estar haciendo una valla humana, es decir todos tomados de las manos, siendo en su mayoría personas de la tercera edad, llegando elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, siendo hombres y mujeres, quienes se dirigieron con la licenciada Granillo a quien la golpearon, la tumbaron al suelo, a quien patearon, luego la subieron a una unidad, donde ya traían a otra señora que apoyaba nuestra petición, y luego se las llevaron por la Calzada Colón llevándola más tarde a la Cárcel Municipal detenida. Quiero agregar que yo en una ocasión, sin saber la fecha, acudimos a la Presidencia Municipal donde un licenciado de apellido Bracho nos dijo a la comisión, que no se iba a construir ninguna gasolinera, que eso era una mentira, por ello hoy vemos que se nos engañó, yo en lo personal no estoy de acuerdo en que la Presidencia Municipal haya dado permiso de construir una gasolinera, ya que representa un peligro latente de una desgracia para nuestras familias, ya que pudiera ocurrir una explosión o fuga, por ello solicitamos a esta Comisión se nos ayude a que se cancele ese permiso, ya que varios vecinos, entre ellos yo, promovimos un juicio de amparo, determinando el Juzgado de Distrito que ya no se siguiera construyendo, lo que no fue respetado, ya que la Presidencia Municipal no hizo nada por detener los trabajos de construcción de la gasolinera, por ello, no estoy de acuerdo que se haya dado la autorización o permiso para la instalación del expendio de gasolina por parte del C. Presidente Municipal o de quien lo haya dado...”. 

12.- Acta circunstanciada de la mima fecha que la anterior, levantada con motivo de la comparecencia de la C. Elena Guerra Chavarría, quien expresó:
“...El jueves seis de mayo del año en curso, algunos vecinos acudimos a la esquina formada por Calzada Colón esquina con Boulevard Revolución, a fin de protestar contra la instalación de un expendio de gasolina, serían como las doce del día, nos apoyaba la licenciada Beatriz Granillo Vazquez, y en un momento dado, arribaron al lugar antes citado, como cuarenta policías, entre ellos habían hombres y mujeres, quienes se dirigieron con la Diputada, diciendo uno de ellos, “uno, dos, tres, sobre ella” y se abalanzaron contra la Diputada, a quien tumbaron al suelo, la agredieron y a estrujones y a aventones la subieron a la patrulla, ahí ya traían a otra manifestante, y a las dos se las llevaron a la Cárcel, saliendo al poco tiempo. Quiero agregar que en los hechos resultaron golpeadas otras personas, aclarando que en su mayoría éramos puras personas de la tercera edad; quiero agregar que la protesta es porque no estamos de acuerdo con que la Presidencia Municipal haya dado permiso para la construcción e instalación de un expendio de gasolina en este lugar, ya que lo vamos a tener como a diez metros de nuestros domicilios y eso es un peligro  permanente para nuestros domicilios, yo estuve compareciendo a la Presidencia Municipal a preguntar por la supuesta instalación de la gasolinera, y se nos decía que no había ningún permiso para ello, lo que nos hizo confiar que no se iba a instalar ningún expendio, lo que hoy vemos que todo era mentira, esto lo hicimos en varias ocasiones y con varios vecinos de esta privada, por ello, hoy solicito que se nos apoye a que ya no se siga construyendo la gasolinera, ya que además se viola un amparo que promovimos en un Juzgado de Distrito que determinó se detuvieran las obras y la Presidencia  no ha hecho nada por evitar se sigan realizando las obras, por ello nuestra inconformidad  hacia el trabajo de las autoridades municipales, ya que como a nosotros nos agraden por la manifestación y a ellos no les llaman la atención por seguir construyendo...”. 

13.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior en la que consta la declaración rendida por la C. Teresa Salazar Martínez, quien señaló:
“...en la esquina formada por el Boulevard Revolución esquina con Calzada Colón, fecha en que íbamos a realizar una manifestación pacífica por la instalación de una gasolinera, siendo apoyadas por la licenciada Beatriz Granillo, Diputada Local del Estado, a quien golpearon los policías que llegaron al lugar, entre ellos hombres y mujeres, luego subieron a la Diputada a una unidad de Seguridad Pública, donde ya estaba otra compañera detenida, lo antes sucedió sin que los policías respetaran que en su mayoría éramos personas de edad adulta a quienes nos aventaron cuando estábamos tomadas de las manos haciendo una cadena humana. Nuestra inconformidad es porque la Presidencia Municipal otorgó un permiso a una empresa gasolinera para instalar un expendio de gasolina, de lo que no estamos de acuerdo, ya que el tanque de gasolina está a pocos metros de nuestro domicilio y eso representa un peligro, además de que nuestras propiedades han bajado de valor al estar en zona de riesgo, por ello también nos inconformamos, ya que además, en varias ocasiones vecinos de esta privada acudimos a las instalaciones de la Presidencia Municipal a ver si estaban autorizando la instalación de la gasolinera y siempre negaron que hubiera permiso para la instalación, y hoy vemos que se nos engañó y ya casi la acaban de instalar, siendo que nuestra inconformidad es que hay una licencia de construcción a nombre de Diesel y Gasolina de la Laguna S.A. de C.V., luego se renueva a nombre de un particular, cuando no se puede transferir una licencia de construcción, y en el expediente los diversos trámites aparecen a nombre de diversas personas, es decir, vicios en el expediente y nosotros buscamos el apoyo de la ciudadanía, siendo falso que sea un movimiento de la Diputada Beatriz Granillo, quien solamente nos apoya...”  

14.- Acta circunstanciada de fecha once de mayo del año anterior, en la que la Visitadora Adjunta Adscrita a esta Comisión, se constituyó en la Delegación de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, con el objeto de inspeccionar la denuncia iniciada con motivo de los hechos que se estudian, indagando de que la misma cuenta con el número de expediente 1876/2004, por el delito de abuso de autoridad lesiones y demás que resulten.  De igual manera se encontró que algunos de los documentos que acompañan a la denuncia son copias fotostáticas del Acuerdo del Juzgado de Distrito de la demanda de Amparo del documento expedido por el Departamento de Desarrollo Urbano, de la licencia de construcción y del presupuesto de factibilidad.
15.- Oficio de DSPM/DJU/0875/04, fechado el dieciocho de mayo del dos mil cuatro, suscrito por el Director Jurídico de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, a través del cual rindió su informe en los siguientes términos: 

“…según se desprende del Reporte Interno emitido por el Comandante GUILLERMO ALFREDO CASTELLANOS CASTRO, siendo aproximadamente las 11:30 horas del día 06 de Mayo del año en curso, al realizar su recorrido de vigilancia sala de radio les indicó que tenían problemas en Boulevard Revolución y Calzada Colón, donde al parecer se encontraban varias personas manifestándose con suspender la obra de la gasolinería que se encuentra  en construcción en dicho lugar y al llegar a ese sitio constataron que efectivamente había alrededor de 30 a 40 personas quienes estaban dialogando con los jefes de la obra, por la construcción de esa estación de gasolina y en un momento dado dichos manifestantes que en su mayoría eran mujeres instigaban a los trabajadores quitándoles las herramientas de trabajo, así como destruyendo algunas bardas ya construidas, cabe hacer mención que en esos momentos llegó el Director de Atención Ciudadana  de la Presidencia Municipal Lic. Carlos Bracho, los Notarios Públicos Licenciados David Ortíz Ramírez y Eduardo Martínez Salas, quienes a petición de los propietarios de las construcción tomaron nota y fotografías de todo lo que estaba sucediendo, entablando un dialogo con la que ahora saben se llama BEATRIZ GRANILLO VÁZQUEZ quien lideraba a los manifestantes y la cual no aceptaba ninguna propuesta del funcionario de la Presidencia Municipal, en un momento dado en forma retadora la Señora Granillo incitó a los manifestantes a bloquear el carril de circulación de Oriente a Poniente del Boulevard Revolución para enseguida atravesarse con la gente que la acompañaba evitando el paso de los vehículos, formando un caos vial por tantos carros que circulaban en dicha arteria.  Al ver que se tornaba violenta dicha acción de los manifestantes con los conductores que se quedaron sin poder seguir circulando, se formó una valla con aproximadamente 10 elementos de esta Corporación en su mayoría mujeres del carril central hacia la acera norte, para poder dejar circular los vehículos y en un momento dado el grupo de manifestantes los insultaron, agrediendo físicamente a los agentes, resultando lesionadas tres elementos femeniles, de ahí que se procediera a la detención únicamente de la señora Juana Téllez presumiblemente agresora, subiéndola a la unidad; inmediatamente después se subió sola la que ahora conocen de nombre Beatriz Granillo Vázquez, manifestando que no dejaría a su compañera y que por tal motivo ella la acompañaría, trasladando a la señora Téllez sin dilación a los Tribunales de Justicia Municipal…”
16.- Oficio número SV-1004/2004 de fecha diecinueve de mayo anterior, suscrito por el licenciado José Guillermo Anaya Llamas y el licenciado Jesús Alfonso Tafoya Aguilar, Presidente Municipal y Secretario del R. Ayuntamiento de Torreón, respectivamente, mediante el cual informan:
“...que los hechos de que se duelen las quejosas son totalmente falsos, ya que los suscritos en nuestros respectivos caracteres de Presidente Municipal y Secretario del R. Ayuntamiento, en ningún momento ordenamos y menos aún ejecutamos detención alguna en contra de las quejosas el día 06 de Mayo del año en curso, sin embargo es pertinente señalar que del parte informativo que se le rindió al Director de Seguridad Pública Municipal y Protección Civil de esta ciudad, se desprende que el día de los hechos que motivan la queja que se atiende, se trasladaron elementos de Seguridad Pública Municipal a la confluencia del Bulevard Revolución y Calzada Colón en virtud de que se reportó que en dicho lugar se perturbaban derechos de terceros por un grupo de manifestantes que se oponían a la construcción de una gasolinería en dicho lugar, hasta donde se trasladaron elementos de Seguridad Pública varoniles y femeniles con la intención de preservar el orden público, quienes por su propia función cuentan con la facultad de ejecutar detenciones flagrantes en la comisión de algún delito o por violación al Bando de Policía y Buen Gobierno, siendo el caso que en dicho lugar se detuvo por faltas administrativas a la C. JUANA TELLEZ “N”. Así mismo, es menester destacar que contrario a lo esgrimido por la C. MARIA BEATRIZ GRANILLO VAZQUEZ, en la queja que se atiende, en ningún momento fue privada de su libertad por orden de los suscritos y tampoco ordenamos su detención, ello independientemente quede acuerdo a los informes rendidos, dicha persona en ningún momento fue privada de su libertad por elementos de Seguridad Pública, lo cual se demuestra con el reporte interno de fecha 06 de Mayo del año en curso que obra agregado a esta causa por el Director Jurídico de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, así mismo anexamos copia simple del acta notarial de hechos, levantada ante la fe del Lic. David Ortíz Ramírez, Notario Público No. 37 con ejercicio en el Distrito Notarial de Viesca, la cual solicito se requiera en copia certificada a dicho notario, ya que el documento original no obra en nuestro poder, desprendiéndose de dicha acta notarial los hechos que motivaron la queja que nos ocupa...”

17.- Certificación de hechos levantada por el licenciado David Ortíz Ramírez, Notario Público número (37) treinta y siete para el Distrito Notarial de Viesca de fecha seis de mayo del año inmediato anterior y en la cual hizo constar: 

“...Que atendiendo a un llamado del señor Licenciado JESÚS AGUSTIN OCHOA CEBRÍAN, siendo las doce horas del día de la fecha, me constituí en la esquina formada por el boulevard Revolución y Cazada Colón de esta ciudad, lugar donde se encuentra una estación de gasolina denominada GASOLINERA SIMSA, encontrando, al solicitante de mis servicios y a la Diputada MARIA BEATRIZ GRANILLO VAZQUEZ, así como a un numeroso grupo de personas invadiendo la gasolinera, DANDO FE: Que la Diputada MARIA BEATRIZ GRANILLO VAZQUEZ, al llegar el Licenciado JESÚS AGUSTÍN OCHOA CEBRIAN a la confluencia de Boulevard Revolución y Calzada Colón de esta ciudad, siendo las 12:00 horas aproximadamente al percatarse de la presencia de la Diputada LIC. MARIA BEATRIZ GRANILLO VAZQUEZ, se dirigió en forma cortes manifestándole que el era el representante legal de la empresa denominada DIESEL Y GASOLINA DE LA LAGUNA S.A. DE C.V. y que cual era el problema que tenían en ese momento, manifestando la C. MARIA BEATRIZ GRANILLO VAZQUEZ que era abierta oposición a la instalación de la estación de servicio de la gasolinera y que no iban a permitir mas bombas de tiempo en dicho lugar que si bien es cierto “Aquí se va a chingar SALOMÓN ISSA MURRA, porque aunque sea muy poderoso no le vamos a permitir que en este lugar instale ninguna gasolinera ni bomba de tiempo” y que el SR. SALOMON ISSA MURRA era una persona muy poderosa también era cierto que el pueblo era mas, percatándome que en esos momentos se encontraba obstruida o bloqueada la circulación del Boulevard Revolución de oriente a poniente y llegaron en esos momentos elementos de la Dirección de Seguridad Pública municipal e invitando a los manifestantes a permitir la circulación normal de los vehículos sucediendo que ante la negativa de los manifestantes se formo una valla por parte de los elementos de Seguridad Pública tanto femeninas como masculinos iniciándose así una gritería, empujones y agresiones efectuadas por parte de los manifestantes en contra de los elementos de Seguridad Pública, provocándole lesiones a tres elementos del sexo femenino de la Dirección de Seguridad Pública municipal de esta ciudad, agresiones que fueron subiendo de tono y culminaron con la detención de una persona que se identificó como JUANA TELLEZ inclusive en una de las fotografías aparece con un pico de los denunciados como robados y trasladadas a las celdas de los Tribunales Administrativos Municipales de esta ciudad.

Igualmente hago constar que en esos momentos, elementos policíacos suben a una patrulla a una persona de nombre JUANA TÉLLEZ, a quien, según los elementos policíacos, internarán en prisión, para ponerla a disposición de la autoridad competente por tratarse de delitos flagrantes cometidos en perjuicio de DIESEL Y GASOLINA DE LA LAGUNA S.A. DE C.V. por lo que al ver esta acción la Diputada MARIA BEATRIZ GRANILLO VAZQUEZ, manifestó yo no voy a dejar sola a mi compañera, y yo la voy a acompañar en solidaridad subiéndose voluntariamente a la patrulla donde era conducida JUANA TELLEZ.

Por otra parte, hago constar que la Diputada MARIA BEATRIZ GRANILLO VAZQUEZ, introdujo a la GASOLINERA SIMSA un automóvil que en su parabrisas delantero ostenta la siguiente leyenda:

“Permiso Provisional para transitar sin placas No.” “13839, Vehículo Volkswagen Autopop Tipo POLO, Blvd…” “Miguel Alemán 500 Pte. G.P. Dgo., 2003, Blanco, Serie”“9BWJB09A73P049465, Saltillo, Coah. del 22 de Diciembre” “de 2003”.

Aproximadamente quince minutos después de que fuera detenida la señora JUANA TÉLLEZ, las personas que invadían la GASOLINERA SIMSA se retiraron del lugar, quedando únicamente los trabajadores de ese negocio, tomándose las fotografías del desarrollo de los hechos, que se agregan como parte integrante de ésta FE DE HECHOS...”

18.- Trece copias simples de impresiones fotografías, que se adjuntan a la certificación de hechos descrita en el numeral que antecede.

19.- Oficio número 1064/2004 fechado el veinte de mayo del año próximo pasado, suscrito por el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, mediante el cual acompaña copia certificada de la denuncia presentada por al Diputada María Beatriz Granillo Vazquez, así como de las denuncias presentadas por las señoras Juana Olvera Blancarte, Emma Cecilia de la O Cortizo y Juana Téllez Calvillo, quienes ante el Ministerio Público expresaron lo siguiente:

MARIA BEATRIZ GRANILLO VAZQUEZ: “…Que la compareciente soy Diputada Integrante de la 56 Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, y es el caso que el día de hoy 06 de mayo del año en curso, aproximadamente a las 11:30 horas, llevamos a cabo una samblea (sic) entre vecinos de la Privada Ferrocarril de la zona Centro de esta ciudad, que se encuentra entre Bulevar Revolución esquina con Calzada Colón en esta ciudad, con la finalidad de solicitar la presencia de Representantes de la Presidencia Municipal de esta ciudad de Torreón Coahuila para que se suspendiera las obras de construcción de una gasolinera de PEMEX que se ubica en la esquina que forma el Bulevar Revolución y Calzada Colon de la zona centro en esta ciudad, y aproximadamente a las 12:30 horas de este mismo día nos constituimos la de la voz y aproximadamente cincuenta colonos en dicha obra específicamente en donde se encontraban diversa maquinaria para la construcción que estaban obstruyendo el Bulevar Revolución y al lugar llegaron dos funcionarios de la Presidencia Municipal los cuales se identificaron como MANOLO de Secretaria del Ayuntamiento  y LUIS ALBERTO MENDOZA de Desarrollo social, y al dirigirse conmigo me manifestaron que acudiría al lugar CARLOS BRACHO de Atención Ciudadana del Ayuntamiento de Torreón, para tener un arreglo con los colonos inconformes, a lo cual yo les manifeste que teniamos en nuestro poder una suspensión provisional de la obra por parte del juzgado Segundo de Distrito en la Laguna y que solicitabamos en ese momento que se cumpliera dicha orden, y después de un rato llego el LICENCIADO JESUS OCHOA como representante legal de SIMSA al cual en compañía de la Representante de los Colonos de la Privada Ferrocarril Oriente de nombre ROSAURA REVELES TOVAR y entre las dos le estabamos mostrando los papeles con los que contabamos y en ese momento el LICENCIADO JESUS OCHOA me dijo “ESTAN GOLPEANDO A SU GENTE”, por lo que al voltear me percate de que aproximadamente veinte mujeres policías y cinco oficiales todos ellos municipales estsban (sic) golpeando a los colonos, por lo que inmediatamente me dirigí hasta ellos y trate de evitar que golpearan a las personas, pero los policías hicieron una fila y se agarraron de las manos, y un policía a quien conozco como CASTELLANOS les decía a los que formaban la fila “UNO, DOS, TRES Y SOBRE ELLOS” al mismo tiempo que aventaba a los policías para que nos empujaran hacia la construcción, por lo que nosotros como pudimos opusimos resistencia pero entre la multitud y el forcejeo uno de los policías me empujo y caí al suelo y estando ahí recibí varias patadas por parte de los policías pero logre levantarme rápidamente, y les dije a las señoras que estaban conmigo que nos fuéramos a la esquina y al llegar los policías nos siguieron aventando y me golpearon a mi y a otros colonos y luego entre seis policías me sujetaron fuertemente de los brazos y me estiraron hasta subirme a la fuerza a la caja de una patrulla y de igual forma a una señora de nombre SANJUANA TELLEZ, y junto con nosotros se subieron para custodiarnos tres mujeres policías, y alcance a escuchar que CASTELLANOS les grito a los policías que me estaban sujetando “A ELLA NO POR QUE ES DIPUTADA”, pero aun así le dieron marcha a la patrulla y nos llevaron por la Calzada Colón hasta la Avenida Abasolo de la Colonia Centro de esta ciudad, y después dieron vuelta por la calle Galeana y salieron por la Calzada Delicias hasta llegar a las instalaciones de la ergástula Municipal en donde sin tomarnos algún dato me encerraron a mi y a SANJUANA en una celda, y durante el tiempo en que estuvimos ahí llego un visitador de Derechos Humanos el cual estuve presente cuando le pregunte al alcaide de la ergástula Municipal que por que delito se me acusaba y por que estaba  detenida, y a disposición de quien, y el alcaide me contesto que no existía, ningún delito, denuncia, delito ni mucho menos parte informativo en mi contra y aproximadamente cuarenta minutos después llego el LICENCIADO ALFONSO TAFOYA Secretario del Ayuntamiento a pedirme que llegáramos a un arreglo diciéndole que no, por que habían violado el fuero Constitucional y que yo solicitaría al Alcalde Municipal su intervención para que se resolviera este asunto y después de eso llegaron varios de los colonos afectados y optaron por dejarnos en libertad. Cabe hacer mención que aproximadamente a las 12:00 horas de este mismo día, nos percatamos varios colonos y yo que uno de los trabajadores de la obra de la gasolinera de PEMEX quitó un teléfono público que se encontraba en la esquina de Bulevard revolución y Calzada Colón de esta ciudad, y además quitaron un anuncio de vialidad o señalamiento ubicatorio de la Ciudad de Torreón que se encontraba en esa misma esquina, y se lo llevaron en una camioneta sin tener permiso de la Presidencia Municipal ni recibir ninguna amonestación por parte de esta, así mismo le pedimos la intervención a policías de vialidad Municipal a efecto de que sancionaran la obstrucción de la vía pública y demás abusos por parte de los trabajadores de la construcción de la gasolinera, pero nos contestaron absolutamente nada ni intervinieron de alguna forma siendo el caso que aproximadamente a las 14:00 horas de este mismo día un elemento de transito de la Dirección de Seguridad Pública Municipal me entrego una copia simple de asistencia de Seguridad Pública a eventos contratados que según ellos es su permiso para no obstaculizar dicha obra, a pesar de que existe una suspensión por parte del juzgado Segundo de Distrito de Laguna, además de que se tiene la certezade (sic) que existen diversas irregularidades dentro del expediente de la Licencia de Construcción número 1598 llevado en el Ayuntamiento Municipal…”
JUANA OLVERA BLANCARTE: “…QUE EL DIA DE HOY 06 DE MAYO DEL 2004, Y SIENDO APROXIMADAMENTE LAS 11:30 DE LA MAÑANA LA COMPARECIENTE ME ENCONTRABA EN COMPAÑÍA DE UNAS 40 O 50 PERSONAS EBNTRE (SIC) ELLAS LA MAYORIA MUJERES Y NIÑOS, EN LA CONFLUENCIA DE LAS CALLES CALZADA COLON Y BOULEVARD REVOLUCIÓN DE ESTA CIUDAD REUNION QUE ICIMOS (SIC) CON EL PROPOCITO(SIC) DE DAR APOYO A LOS VECINOS DE LA PRIOVADA (SIC) FERROCARRIL YA QUE SE PRETENTE INSTALAR EN LAS CERCANIAS DE DICHA PRIVADA UNA GASOLINERIA, ENCONTRABNDOSE (SIC) ENTRE DICHAS PERSONAS LA DIPUTADA BEATRZI (SIC) GRANILLO, QUE PERTENECE AL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, Y ES EL CASO QUE COMO AM (SIC) LAS 12:00 HORAS DEL DIA LLEGARON A DICHOP (SIC) LUGAR APROXIMADAMENTE ENTRE 35 Y 40 POLICIAS A BORDO DE VARIAS PATRULLAS DEN LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL QUIENES NOS EMPEZARON A COPAR Y HACIENDO EN FORMA DE CADENA EMPEZARON A AVENTARNOS LLEGANDO A TAL GRADO DE GOLPEARNOS PUDIENDOME PERCATAR QUE UNA PERSONA DE NOMBRE ALFREDO CASTELLANOS, DABA ORDENES A LOS POLICIAS Y QUE ESAS ORDENES EN DETERMINADO MOMENTO FUERON LAS DE GOLPEARNOS A TODAS NOSOTRAS, ACLARANDO QUE A LA DE LA VOZ ME LESIONARON EN LA CABEZA Y UNA MUJER POLICIA ME MORDIO EN UN DEDO DE MI MANO DERECHA ASI MISMO QUEIRO (SIC) MANIFESTAR QUE ENTRE VARIOS POLICIAS TOMARON CON LUJO DE VIOLENCIA LA DIPUTADA BEATRIZ GRANILLO Y JUANA TELLEZ, A LAS CUALES LAS SUBIERON A UNA PATRULLA LLEVANDOSELAS EN CALIDAD DE DETENIDAS A LA CARCEL PUBLICA MUNICIPAL POSTERIORMENTE NOS TRASLADAMOS A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL A FIN DE TRATAR DE LIBERAR A LAS PERSONAS ANTES MENCIONADAS PERO ES EL CASO QUE EL POLICIA QUE ESTA DE GUARDIA EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL NOS CERRO LAS PUERTAS POSTERIORMENTE NOS TRASLADAMOS A LOS SEPAROS DE LA POLICIA PREVENTIVA Y FUE COMO A LAS 13:30 HORAS EN QUE RECOBRARON SU LIBERTAD LA DIPUTADA BEATRIZ GRANILLO Y JUANA TELLEZ, CABE HACER MENCION QUE CUANDO NOS ESTABAN GOLPEANDO SE ENCONTRABA PRESENTE UN FUNCIO9ANRIO (SIC) DE PRESIDENCIA MUNICIPAL QUIEN ES EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ATENCION CIUDADANA…”
EMMA CECILIA DE LA O CORTIZO: “…ES EL CASO QUE EL DIA DE HOY Y SIENDO APRIOXIAMDAMENTE LAS 11:30 DE LA MAÑANA LA DE LA VOZ ME ENCONTRABA APROXIMADAMENTE CON 40 PERSONAS LA MAYORIA MUJERES MIEMBROS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA DE ESTA CIUDAD EN LA ESQUINA DEL BOULEVARD REVOLUCION Y CALZADA COLO (SIC) DE ESTA CIUDAD Y EL MOTIVO DE ESTA REUNION ERA CON EL FIN DE DAR APOYO A LOS VECINOS DE LA PRIVADA FERROCARRIL YA QUE NOS PIDIERON  APOYO POR QUE EN LO FUTURO SE VA A INSTALAR UNA GASOLINERIA HACIENDO MENCION QUE NOS ACOMPAÑABA  LA DIPUTADA POR EL P.R.D. BEATRIZ GRANILLO, Y COMO A LAS 12:00 HORAS LLEGARON A DICHO LUGAR ENTRE 35 Y 40 POLICIAS A BORDO DE VARIAS PATRULLAS  DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICPAL QUIENES NOS EMPEZARON A RODEAR EMPEZANDONOS A AVENTARNOS PUDIENDOME PERCATAR QUE UNA PERSONA DE NOMBRE ALFREDO CASTELLANOS EL CUAL VESTIA DE CIVIL, LES DABA ORDENES A LAS POLICIAS DE QUE NOS GOLPEARAN ACLARANDO LA COMPARECIENTE QUE ME LESIONARON EN MI MANO IZQUIERDA ASI MISMO QUIERO HACER DEL CONOCIMIENTO QUE ENTRE VARIOS POLICIAS TOMARON CON LUJO DE VIOLENCIA A LA DIPUTADA BEATRIZ GRANILLO Y A OTRA MUJER DE NOMBRE JUANA TELLEZ, A LAS CUALES LAS SUBIERON POR LA FUERZA A UNA PATRULLA LLEVANDOSELAS DETEBNIDAS (SIC) A LOS SEPAROS DE LA POLICIA PREVENTIVA POSTERIORMENTE LA DE LA VOZ ME TRASLADE EN COMPAÑÍA DE MIS CACOMPAÑANTES (SIC) A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD Y AL TRATAR DE ENTRAR VARIOS POLICIAS NOS NEGARON LA ENTRADA, TRASLADANDONOS DE NUEVA CUENTA A LOS SEPAROS DE LA POCIA PARA TRATAR DE LIBERAR TANTO A LA DIPUTADA BEATRIZ GRANILLO COMO A LA C. JUANA TELLEZ, MISAMS (SIC) QUE FUERON LIBERADAS COMO A LAS 13:00 HORAS…”
JUANA TÉLLEZ CALVILLO: “…Que la declarante el día de hoy 06 de mayo del año en curso, aproximadamente a las 12:00 horas, me encontraba dentro de las instalacikones (sic) en que será una Gasolienra (sic), ubicada en Boulevard Revolución esquina con Calzada Colón de la zona centro de ésta ciudad, esatando (sic) la declarante acompañada por un grupo de aproximadamente cincuenta personas, siendo la mayoría mujeres, estando en ca bezados (sic) todo este grupo de personas por la diputada BEATRIZ GRANILLO, y el motivo por el quie (sic) nos encontrbamos (sic) endicho (sic) lugar, fue en protesta porque diversas colonias estan (sic) inconformes con que se instale endicho (sic) lugar endicho (sic) lugar (sic) esta gasolinera, razón por la que el grupo de personas que estábamos  en el lugar impedimos a los trabajadores que siguieran realizando sus labores en la gasolinera, sin embargo de pronto llegaron caminando al lugar en que estábamos, un grupo de aproximadamente veinte policiias (sic), siendo aproximadamente 15 mujeres y cinco hombres, quines al parecer iban procedentes de unas oficinas de seguridad publica que estan (sic) frente al lugar en que se esgta (sic) trabajando en la gasolinera, y éstos policías con malos modos empezaron a dar empujones a la declarante y mis acompañantes sacándonos del terreno en que sería la gasolinera, razón por la que para no seguir siendo agredida, nos colocamos detrás  de un camión que estaba estacionado en el boulevard Revolución casi esquina con Calzada Colón, sin embargo en esos instantes vi que llego una patrulla de seguridad pública la cual era conducida pro (sic) un policía, quien se detuvo a un costado de donde yo me encontraba, viendo que aproximadamente (sic)  tres policías, sujetaron a la diputada BEATRIZ GRANILLO a quien aventaron sobre la caja de la camioneta de la patrulla, además dos policías hombre y mujer sujetaron a la declarante y a empujonmes (sic) me oblgiaron (sic) también a subirme a la caja de la patrulla, y sucedido lo anterior tres mujeres policías  abordaron también la caja de,l (sic) vehículo, y sucedido lo anterior el conductor emprendió la marcha, llevándonos (sic)  por diversos  sectores de la ciudad al parecer exhibiéndonos y finalmente, BEATRIZ GRANILLO y la compareciente fuimos remitidas a la ergástula municipal de esta ciudad que se encuentra en Prolongación Colon ezsquina (sic) con calzada delicias de la colonia Iuis (sic) Ec heverria< (sic) de ésta ciudad, lugar en el cual estuvimos encerradas pro (sic) unlapso (sic) aproximado de una hora, hasta que finalmente llego el LICENCIADO MANUEL LANDEROS acompañado de una persona de Derechos humanos, y por éste motivo BEATRIZ GRANILLO y la denunciante quedamos en libertad sin pagar multa alguna. y (sic) deb ido (sic) a lo anterior es la razón por la que comparezco ante ésta Autoridad a presnetar (sic)  la formal denuncia…”
19 A).- Copia simple de Fe Ministerial de lesiones de la C. María Beatriz Granillo Vázquez, levantada el seis de mayo del año anterior en la que se señala:

“PRESENTA ESCORIACION DE APROXIMADAMENTE QUINCE CENTIMETROS DE LARGO EN EL ANTEBRAZO IZQUIERDO, DOS HEMATOMAS DE APROXIMADAMENTE DOS Y CUATRO DIAMETRO EN ANTEBRAZO IZQUIERDO A LA ALTURA DEL HOMBRO DEL MISMO BRAZO PRESENTA HEMATOMA DE APROXIMADAMENTE SEIS CENTIMETROS DE DIAMETRO CON AUMENTO DE VOLUMEN, ESCORIACION DE APROXIMADAMENTE DE UN CENTIMETRO EN ANTEBRAZO IZQUIERDO, DIVERSOS HEMATOMAS PEQUEÑOS EN LA MUÑECA IZQUIERDA, ESCORIACION (SIC) PEQUEÑAS DIVERSAS EN EL BRAZO DERECHO, HEMATOMA DE APROXIMADAMENTE TRES CENTIMETROS DE DIAMETRO EN LA RODILLA DE LA PIERNA LADO IZQUIERDO, HEMATOMAS DIVERSOS EN LAS ESPINILLAS DE AMBAS PIERNAS…”

19 B).- Copia simple de “REPORTE DE ASISTENCIA DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL A EVENTOS CONTRATADOS”, misma que reza:

“CONTRATO: N° 4563, TIPO DE EVENTO Maniobras en Vía P. LUGAR Calzada Colón esq. Blvd. Revolución CON FECHA 26/04/04 A LAS 12:30 HORAS, SE PRESENTARON LO ELEMENTOS DE SEGURIDAD PUBLICA MUNIICPAL A FIN DE CUBRIR L SEGURIDAD CONTRATADA DEL EVENTO. NOMBRE DE LOS ELEMENTOS (Sin texto)  NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRATANTE Diesel y Gasolina de la Laguna, S. A. de C. V. FIRMA DE LOS ELEMENTOS DE LA D. G. S. P. M. Sin firmas OBSERVACIONES (Sin texto).”
19 C).- Copia simple sin sellos de recepción de escrito que contiene Recurso de Inconformidad dirigido al Presidente del Tribunal de Justicia Municipal de fecha ocho de abril del dos mil cuatro a nombre de Rafael Vázquez Salas y Otros, en contra de la resolución emitida por la Dirección de Urbanismo y Obras Públicas del Ayuntamiento de Torreón, mediante la cual concede la Licencia de Construcción Número 1598 al C. José González González.

19 D).- Copia simple de Constancia de Uso de Suelo de fecha tres de octubre del dos mil tres a nombre de José González González, signada por el Ing.  Benjamín Tumoine Villarreal, Director General de Desarrollo Urbano de Torreón, Coahuila, respecto a un predio con superficie de 521.01 m2, ubicado en la esquina nororiente del Blvd. Revolución y Calzada Colón, lote 8, frente 3, manzana 19 de esa ciudad, en el cual pretende uso de suelo para la construcción  de una estación de servicio (gasolinera). 

19 E).- Copia simple de la licencia de Construcción número 1598, signada por el Director General de Urbanismo de Torreón, Coahuila, de fecha once de noviembre del dos mil tres a nombre de González González  José.

19 F).- Copia simple de presupuesto de factibilidad de establecimiento de PEMEX, en calzada Colon y Blvd. Revolución signado por el C. P.  Antonio Uribe Luna de fecha cuatro de marzo del dos mil tres expedida a favor de “INMOBILIARIA SIM Y ASOCIADOS”.
19 G).-  Copia simple de inspección ministerial levantada el diecisiete de mayo del dos mil cuatro que a la fecha señala: 
“…Se da fe de que el suscrito y su secretario abogado se encuentran constituidos en la Calzada Colon Esquina con Boulevar Revolución, lugar donde se encuentra en construcción una gasolinera, en un terreno de aproximadamente 50 metros de largo por 16 de fondo, lugar donde nos entrevistamos con una persona que dice ser FERNANDO FRANCISCO FERNANDEZ BOLLAIN GOYTIA, quien se identifica con credencial de elector con numero de folio 74377498,  señalando ser el encargado de la construcción por parte de la empresa Diesel y Gasolina SA de CV., debiendo señalar que dentro de lo que se esta construyendo se advierte un local aparentemente comercial en construcción irregular de 9 metros de ancho y de 21 y 17 metros de fondo y frente respectivamente, así mismo es necesario señalar que la construcción por su misma naturaleza no tiene ninguna banqueta habilitada, o mas bien la misma se encuentra totalmente destruida, así mismo por el Boulevard Revolución, se encuentra un montículo de arena ocupando totalmente la banqueta e incluso invadiendo la carretera, en un carril, por lo que incluso se encuentra conos naranjas con los cuales se pretende desviar el tráfico hacia los carriles centrales, así mismo en la esquina donde convergen al Boulevar Revolución y la Calzada Colón se puede advertir un hidrante y alrededor de él una excavación, por el cual se imposibilita el paso peatonal, así mismo se da fe que se toman 6 fotografías, las cuales son agregadas a la presente fe ministerial para la debida constancia con lo cual concluye la presente diligencia…”

19 H).- Copia simple de  Fe Ministerial de lesiones de la C.  Juana Olvera Blancarte, levantada el seis de mayo del año anterior en la que se hace constar:

“…PRESENTA MORDEDURA AL PARECER HUMANA EN EL DEDO INDICE DE LA MANO DERECHA, E INFLAMACION O AUMENTO DE VOLUMEN EN LA CABEZA, ATRÁS DE LA FRENTE…”

19 I).- Copia simple de Fe Ministerial de lesiones de la C. Emma Cecilia de O Cortizo de igual fecha que la anterior, en la que se señala:

“… INFLAMACION EN LA MUÑECA DEL BRAZO IZQUIERDO…”

19 J).-  Copia simple de Fe Ministerial de lesiones de igual fecha que las anteriores,  que presenta la C. Juana Tellez Calvillo que en lo que interesa menciona:
“…AUMENTO DE VOLUMEN EN COSTADO IZQUIERDO DEL ABDOMEN, HEMATOMA LIENEEAL  DE APROXIMADAMENTE DIEZ CENTIMETROS DE LARGO EN BRAZO IZQUIERDO, PEQUEÑAS HEMATOMAS EN HOMBRO IZQUIERDO…”
20.- Seis ejemplares de los periódicos Noticias de El Sol de la Laguna, La Opinión y El Siglo de Torreón de los días siete, ocho, diez y once de mayo del año pasado, en los que aparecen diversas fotografías y notas informativas relacionadas con los hechos  de la presente queja.
21.- Acta circunstanciada levantada por personal de este Organismo el cinco de junio del dos mil cuatro en la que se hace constar:

“…me constituí en las instalaciones que ocupa la Dirección General de Urbanismo de esta ciudad, con el objeto de inspeccionar los documentos relacionados con la solicitud de Licencia del C. José González González, por lo que enseguida me entrevisté con el Licenciado Marco  Antonio Morán Pérez, Asesor Jurídico del Departamento de Control y Vigilancia de la Dirección General de Urbanismo, a quien le hice saber el motivo de mi presencia, entregándole para tal efecto el oficio dirigido al Ingeniero Eduardo Jiménez para que me permitieran dichos documentos, y el funcionario me pidió que esperara, y después de efectuar algunas llamadas, y salirse de su oficina, siendo las once horas me informó que el lunes me presentara con el Licenciado Jaquez en Ventanilla Universal de la Presidencia Municipal y él me haría entrega de las copias del expediente y que no habían respondido al oficio número SV-1343/2004 en virtud de que se refería a otro oficio que supuestamente había recibido, señalando que en ningún momento lo recibió, a lo que la suscrita le solicité que si era posible que me permitiera el expediente a fin de inspeccionarlo, a lo que el servidor público estuvo de acuerdo, por lo que procedí a examinarlo entregando los siguientes documentos: un oficio dirigido al  Director Jurídico del Municipio signado por el Director de Ventanilla Universal de la Dirección de Urbanismo en el que hace la aclaración de que los documentos relativos a la solicitud de licencia, aparecen a nombre de José González en virtud de que el sistema indica que él es propietario del inmueble, renovación de concesión de licencia de fecha veintiocho de mayo del dos mil tres: renovación de la concesión de licencia de fecha once de noviembre del dos mil tres; solicitud de renovación de Licencia signada por el Gerente del Grupo SIMSA: reporte de Protección Civil en el que se señala que la estación de gasolinera se encuentra a una distancia de 13.20 metros de los departamentos en donde habitan algunas personas, siendo que el manual de especificaciones urbanas establece que debe estar a quince metros; licencia de construcción de fecha de dos de diciembre el año dos mil dos, en la que se establece que tiene una vigencia hasta el treinta y uno de mayo del dos mil tres; solicitud de licencia y hojas de cotización; dos recibos de la tesorería municipal; recibos del colegio de arquitectos; copia fotostática de credencial de elector del arquitecto Arturo Adán Vázquez Esquivel plano de instalación eléctrica; plano de fachada principal; escritura pública de compraventa de inmueble y la empresa Diesel y  Gasolina; acta constitutiva de la empresa; plano deslinde catastral; autorización de uso de suelo de fecha de tres de octubre del dos mil dos; certificado de libertad de gravamen de fecha primero de octubre del dos mil dos; oficio dirigido al asesor comercial de PEMEX refinación en el que la representante legal de la empresa la entrega documentación referente a la construcción de la gasolinera presupuesto de factibilidad de servicios de SIMAS; convenio en el que se designa al determinado Arquitecto como responsable de la construcción de la gasolinera; memoria descriptiva, en que describe la superficie y los materiales de construcción; oficio en el que el Director de Protección Civil le pide a la empresa la documentación para la factibilidad de la estación; dictamen de impacto ambiental realizado por el Instituto Coahuilense de Ecología; Dictamen de Seguridad realizado por el Departamento de Bomberos; factibilidad de la Comisión Federal de Electricidad en el que se solicitan que llene la solicitud de servicio; memoria de cálculo estructural  que consta de varias hojas con cantidades; y por último, ocho planos arquitectónicos.
22.- Acta circunstanciada de fecha veintiocho de junio del año inmediato anterior, levantada por  Visitador Adjunto de este Organismo, mediante la cual se allegó diversas constancias relacionadas con la licencia de construcción expedida a favor de la persona moral “Diesel y Gasolina de la Laguna S.A. de     C. V.”, al  tenor de lo siguiente: 
“…hago constar que entablé comunicación telefónica al número 7 29 23 94 que corresponde a Ventanilla Universal de la Dirección General de Urbanismo a fin de localizar al Licenciado Felipe Jaquez Valdepeñas, por lo que me contestó una señorita de nombre Ana María, a quien le pregunte por la persona a quien buscaba, contestándome que no se encontraba pero que si quería podía dejarle mensaje, a lo que la suscrita procedí a explicarle que el motivo de mi llamada era para preguntarle al Licenciado Jaquez Valdepeñas si ya estaban listas las copias de los documentos de solicitud de Licencia del C. José González González, toda vez que el viernes veinticinco del presente mes, el Licenciado Marco Antonio Morán Pérez de la Dirección de Urbanismo, me informó que me dirigiera con el Licenciado Jaquez Valdepeñas para recogerlos, por lo que la funcionaria me dijo que cuando llegara el Licenciado se comunicaría con la suscrita.  Acto continuo, siendo las once horas, al no recibir llamada del Licenciado Jaquez Valdepeñas, la suscrita procedí a marcar el número nuevamente, contestándome la señorita con la cual había hablado, quien me informó que había hablado con el Licenciado Jaquez Valdepeñas y que le había dicho que las copias fotostáticas las recogiera en la Dirección General de Urbanismo con el Licenciado Marco A. Morán Pérez, a lo que la suscrita enseguida procedí a entablar comunicación telefónica con dicho funcionario, y marque el número 7 41 15 75, contestándome una señorita de nombre Mónica, a quien le hice saber el motivo de mi llamada, a lo que me contestó que no se encontraba la persona a quien buscaba, pero que cuando llegara se comunicaría con la suscrita, a lo que estuve de acuerdo.  Siendo las trece horas, al no recibir llamada por parte del Licenciado Marco Antonio Morán Pérez, me constituí en la Dirección General de Urbanismo, con el objeto de entrevistarme con el citado funcionario, recibiéndome  una señorita, quien me informó que el Licenciado Morán Pérez se encontraba en una junta, pero que si quería, lo esperara, a lo que la suscrita estuve esperando, y siendo las trece horas con cuarenta y cinco minutos, salió el funcionario de la junta y se entrevistó conmigo a lo que enseguida procedí a explicarle que en Ventanilla Universal me había dicho que él me entregaría las copias, a lo que me pidió que esperara un momento, y a los pocos minutos me dijo que sacaríamos las copias que yo necesitara  del expediente, en dicho lugar, informándome que la copiadora de los planos no funcionaba, pero que si quería me podían acompañar a sacarlas, y giró instrucciones a su asistente, la Arquitecta Mónica que me acompañara para tal efecto, y enseguida procedimos a sacar las copias fotostáticas de los documentos, los cuales agrego a la presente, haciendo constar que los mismos son: un oficio dirigido al Director Jurídico del Municipio signado por el Director de Ventanilla Universal en el que le hace la aclaración de que los documentos relativos a la solicitud de licencia, aparecen a nombre de José González en virtud de que el sistema indica que él es propietario del inmueble; renovación de la concesión de licencia de fecha veintiocho de mayo del dos mil tres; renovación de concesión de licencia de fecha once de noviembre del dos mil tres; solicitud de renovación licencia signada por el Gerente del Grupo SIMSA;  reporte de Protección Civil, licencia de construcción de fecha dos de diciembre el (sic) dos mil dos solicitud de licencia y hojas de cotización; dos recibos de la tesorería municipal; dos recibos del colegio de arquitectos; copia fotostática de credencial de elector del arquitecto; plano de instalación eléctrica; plano de fachada principal; contrato de arrendamiento celebrado entre el propietario del inmueble y la empresa Diesel y Gasolina; acta constitutiva de la empresa; autorización de uso de suelo de fecha tres de octubre del dos mil dos; certificado de libertad de gravamen de fecha primero de octubre del dos mil dos; oficio dirigido al asesor comercial de PEMEX refinación en el que la representante legal de la empresa le entrega documentación referente a la construcción de la gasolinera; presupuesto de factibilidad de servicios de Simas; convenio en el que se designa al determinado Arquitecto como responsable de la construcción de la gasolinera; memoria descriptiva, en que describe la superficie y los materiales de construcción elaborada por el Arquitecto responsable de la obra; oficio en que el Director de Protección Civil le pide a la empresa la documentación para la factibilidad de la estación; dictamen de impacto ambiental y acta constitutiva de inspección ambas realizadas por el Instituto Coahuilense de Ecología; Dictamen de Seguridad realizado por el Departamento de Bomberos; factibilidad de la Comisión de Electricidad en el que solicitan que llene la solicitud de servicio… copias fotostáticas de dos planos, uno de la instalación de gasolinera y el otro de la fachada principal…”
22 A).- Copia simple de oficio número DGU/AU/0678/04 de  fecha catorce de mayo del dos mil cuatro, relativo al expediente 05T/076-04/L , suscrita por el Director Jurídico del municipio, con la misma fecha de recepción por esa Dirección en el que se aclara: 

“…En relación a la Autorización de la Licencia N° 2280/02 de fecha 02/Dic/2002, referente a la construcción de la Gasolinera ubicada en boulevard Revolución NO. 21 ote. De esta ciudad.  Por este medio la Dirección General de Urbanismo le informa que la Licencia se emite a nombre de “DIESEL Y GASOLINA DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V”., ya que presentan un contrato de arrendamiento ante notario publico, ademas (sic) de cumplir con todo lo solicitado para la aprobación de dicho proyecto, la renovación de licencias otorgadas, se  aclara que aparecen a nombre de el SR. JOSE GONZALEZ GONZALEZ, ya que al elaborar dichas Licencias, el sistema al estar conectado con el de catastro nos indica por default al propietario del terreno…”

22 B).- Copia simple de licencia número 1136 para renovación de Licencia # 2280, del 02/12/2002 por construcción de estación de servicio de gasolinera a nombre de González González José, de fecha veintiocho del dos mil tres, signada por el Director de Obras Públicas.
22 C).- Copia simple de licencia N° 1598, de renovación de licencia N° 1136 del veintiocho de mayo del dos mil tres. Licencia 2280 de dos de diciembre del dos mil dos, por construcción de estación de Servicio de Gasolinera, a nombre de González González José, de fecha once de diciembre del dos mil tres.

22 D).-  Copia simple de oficio de fecha diez de noviembre del dos mil tres, signado por la Lic. Claudia Patricia Moreno Pérez, Gerencia General de Inmobiliaria SIM y Asociados, S. A. de C.V., dirigido a la Presidencia Municipal de Torreón y a la Dirección de Obras Públicas en el que  se pide:

“…Por medio de la presente nos permitimos solicitar  la autorización que por derecho nos corresponde en base a el Capitulo II del Artículo No. 105 Licencias de Construcción.  Autorización que de manera atenta solicito en la renovación de la (sic) vigencias de la Licencia de Construcción por un periodo de 12 meses para ejecutar la obra en proceso materia del presente documento.  Anexo copias de las Licencias de Construcción emitidas por la Dirección de Obras Públicas.  Sin otro particular y en espera de vernos favorecidos en nuestra solicitud reciba nuestro más amplio agradecimiento…”
22 E).- Copia simple del reporte de Protección Civil de Torreón, sin firma, sin sello y sin fecha en el que se asienta:

“…Referente al Acta de verificación estatal de la estación de servicios Colón y Blvd. Revolución, “Unidad de compra venta de gasolina, disel (sic), aceites y lubricantes” E. S. 7678.

En observaciones generales se asientan las medidas que existen en la mini estación de servicio PEMEX, en el apartado seis marca la distancia de 13.20 m que existen entre el dispensario cuatro y departamento habitacionales donde viven 20 personas en cinco departamentos.  El manual de especificaciones técnicas para proyecto y construcción de estaciones de servicio urbanas en su pagina 21 asienta: “El área de despacho de combustible debe estar a una distancia de resguardo mínima de 15.0 m medidos a partir del eje del dispensario con respecto a lugares de concentración publica,…” En su página 12 el manual de especificaciones técnicas para proyecto y construcción de mini estación deservicio define: “Lugares de concentración pública: cubre todos los inmuebles o parte de ellos, o estructuras diseñadas o destinadas para la reunión de cien o mas personas, de acuerdo a lo indicado en el artículo no. 518 de la NOM-001-SEMP publicada en el diario oficial de la federación del 10 de octubre de 1994”. Las demás medidas satisfacen a los citados manuales…”

22 F).- Copia simple de Licencia de Construcción folio 2280 de fecha dos de diciembre del dos mil dos, signado por el  Director de Obras Públicas del Municipio de Torreón, Coahuila a nombre de Diesel y Gasolina de la Laguna S. A. de C. V., para construcción de estación de servicio (gasolinera) de un predio ubicado en Boulevard Revolución, Lote 8, manzana 19, con fecha de vencimiento al 31 de mayo del 2003.

22 G).-  Copia simple de solicitud ante la Ventanilla Unica Municipal, de licencia de construcción a nombre de José González González, como propietario del inmueble ubicado en Blvd. Revolución y Calzada Colón, lote 8, manzana 19, sector 3, misma que señala como fecha de expedición el dos de diciembre del dos mil dos y fecha de vencimiento el treinta y uno de mayo del dos mil tres.

22 H).- Copia simple de hoja de cotización para licencia de construcción de Estación de Servicios (gasolinera) de fecha 02 de diciembre del 2002 a nombre de Diesel y  Gasolina de la Laguna, S. A. de C. V., sobre el lote número 8, manzana 19 del Blvd. Revolución en el que en forma ilegible se aprecia en el recuadro de observaciones; “Pend. Aut. de PEMEX  (plomo) relativo al expediente 664/02.

22 I).- Copia simple de factura 0037 de fecha 04 de febrero del 2002, expedido por el Colegio de Arquitectos de la Comarca Lagunera, por concepto de cuota anual 2002 del Arq. Arturo Adán Vázquez Esquivel D. R. O. 423.

22 J).- Contrato de arrendamiento que celebran por una parte, la sociedad denominada Sr. José González González como propietario del inmueble y como arrendatario la empresa denominada “Diesel y Gasolina de la Laguna S. A.  de C. V., representada por la Lic.  Sandra Berenice Willy Ramos, de fecha 01 de octubre del 2002 sobre el inmueble que se compone de: 

“…LOTE NO. 8 OCHO, FRENTE 3 TRES, DE LA MANZANA (19) DIECINUEVE CON UNA SUPERFICIE 521.01 M2 DEL INMUEBLE MARCADO CON EL NO. 21 ORIENTE DEL BOULEVARD REVOLUCIÓN ESQUINA CON CALZ. COLON, CENTRO DE LA CIUDAD DE TORREON, COAHUILA… EN ARRENDARLE EL BIEN INMUEBLE DESCRITO EN LA DECLARACION ANTERIOR CON EL OBJETO DE QUE EN DICHO INMUEBLE LA NEGOCIACION MERCANTIL ANTES MENCIONADA CONSTRUYA UNA AREA COMERCIAL ADJUNTO A UNA ESTACIÓN DE GASOLINA PARA EFECTO DE QUE EN EL MISMO SE LLEVE A CABO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS DIVERSOS Y LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS DERIVADOS DE LA MARCA PEMEX…”

22 K).- Copia simple del Acta Constitutiva de la sociedad denominada “Diesel y Gasolina de la Laguna”, Sociedad Anónima de Capital Variable, de fecha 26 de octubre de 1999.
22 L).- Copia simple de la constancia de uso de suelo de fecha 03 de octubre del 2002, signado por el Director General de Desarrollo Urbano, que se emite a solicitud de José González González en el que se señala que: 

“…con base a lo señalado por los artículos 84, 86, 87, 88 y 89 de la Ley de Asentamientos humanos y desarrollo Urbano para el estado de Coahuila y el plan Director de Desarrollo Urbano de esta ciudad, vigente, se señala un uso: CENTRO HISTORICO (C. H.) DENSIDAD VECINAL DE 104 VIVIENDAS/HA. C.O.S. DE 0.7 Y C. U. S. DE 3.0. Siendo Permitido el uso de suelo pretendido, debiendo de cumplir con el Dictamen Positivo de impacto Ambiental expedido por la Dirección General de Ecología del gobierno del Estado, al Vo. Bo. de Protección Civil, al Vo. Bo. del H Cuerpo de Bomberos, a la autorización de Petróleos mexicanos y al cumplimiento de las normas y requisitos que el señale la Dirección General de Obras Publicas…”

22 M).- Copia simple de oficio de la Lic. Sandra Berenice Willy Ramos, representante legal  de la empresa “Diesel y Gasolina de la Laguna S. A. de C. V.  de fecha  06 de noviembre del 2002, que dirige al Lic. Humberto Pérez Moguel, Asesor Comercial de PEMEX Refinación en el que señala:
“…ME PERMITO ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO Y APROVECHO LA OCASIÓN PARA INGRESAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE PARA INICIAR EL TRAMITE DE SOLICITUD  PARA CONSTRUIR Y OPERAR NUEVA ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO MINI ESTACIÓN LA CUAL SE UBICARA EN LA ESQUINA NOR ORIENTE DE BOULEVARD REVOLUCION Y CALZADA COLON NO. 21 ORIENTE, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE TORREON, COAHUILA.
A CONTINUACIÓN RELACIONO LA DOCUMENTACIÓN INGRESADA.

1- SOLICITUD PARA CONSTRUIR Y OPERAR NUEVA ESTACIÓN DE SERVICIO.
2. ACTA DE NACIMIENTO DE LOS SOCIOS.

3. ESCRITURA PUBLICA DEL PREDIO.

4. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO RATIFICADO Y CERTIFICADO ANTE NOTARIO PUBLICO.

5. CROQUIS DEL PREDIO Y PLANO DE POBLACIÓN.

6. CEDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL Y ALTA EN A S. H. C. P.

7. ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA DIESEL Y GASOLINA DE LA LAGUNA S. A. DE C. V.

8. CARTA DE MANIFESTACIÓN DE POSESION DE ESTACIONES DE SERVICIO.

9. CARTA DE MANIFESTACIÓN DEL SUPUESTO PUNTO 4 APARTADO M INCISOS a), b), c)

10 PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL.

11. IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DE SOCIOS Y REPRESENTANTE LEGAL…”

22 N).-Copia simple de convenio sin fecha que signan:

“… LA LIC.  SANDRA BERENICE WILLY RAMOS CON PODER LEGAL  DE SU REPRESENTADA CONTRATA LOS SERVICIOS PROFESIONALES DEL ARQ. ARTURO ADAN VAZQUEZ ESQUIVEL COMO RESPONSABLE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO UBICADA EN LA ESQUINA NORORIENTE DEL BLVD. REVOLUCIÓN Y CALZ. COLON No. 21 OTE. COL. CENTRO… EL ARQ. ARTURO ADAN VAZQUEZ ESQUIVEL DECLARA QUE LA CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO SE APEGARA A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN QUE RIGEN ESTE TIPO DE PROYECTOS…”
22 Ñ).-  Copia simple de factibilidad de Estación de fecha 21 de noviembre del 2002 signada por  el Lic. Roberto Moreno Roldan, Director del Sistema Municipal de Protección Civil dirigida a Diesel y Gasolina de la Laguna S. A. de C. V. en la que indica:

“…En atención a su solicitud, le informamos que se otorgue la factibilidad …instalación del  Servicio, faltando presentar la siguiente documentación a esta Dirección:

a) Autorización de PEMEX Refinación para la instalación de una 

b) Estudio de riesgo

c) Estudio de impacto ambiental

d) Autorización de la obra por parte de Obras Públicas

e) Autorización de Simas para descarga de agua.

f) Contar con hidrante en la estación de servicio.

Lo anterior es en relación al proyecto ejecutivo,  esperando únicamente la … verificar las medidas de seguridad previamente solicitadas  y  de cumplir …              pruebas de hermeticidad  cuando haya concluido la obra y la liberación por parte de PEMEX de instalación  de servicios y los documentos pendientes de entregar, se liberará totalmente permiso de … Dependencia…”

22 O).-  Copia simple de autorización condicionada para la construcción y operación de una estación de servicio (gasolinera), derivado del informe preventivo de Impacto Ambiental, relativo a la obra con pretendida ubicación en esquina nororiente del Blvd.  Revolución y Calzada Colón número 21, Col. Centro en el municipio de Torreón en los siguientes términos:

“…La presente autorización tendrá una vigencia de 1 año, las obras de construcción, deberán efectuarse en el término otorgado por la Autoridad competente. Se autoriza a la empresa DIESEL Y GASOLINA DE LA LAGUNA, S. A. DE C. V., a realizar las etapas de preparación de sitio, construcción, operación y mantenimiento del proyecto “CONSTRUCCION Y OPERACIÓN DE UNA ESTACION DE SERVICIO (GASOLINERA)”, con una capacidad de almacenamiento de combustible de 100,000 litros (Gasolina). La construcción del proyecto “CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UNA ESTACION DE SERVICIO (GASOLINERA)”, deberá sujetarse a la descripción contenida en el informe Preventivo de Impacto Ambiental y conforme a las siguientes condicionantes:
Esta autorización se refiere a los trabajos de preparación de sitio, construcción, operación y mantenimiento del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UNA ESTACION DE SERVICIO (GASOLINERA)”, con una superficie total de 521.01 m2. La autorización para la construcción del proyecto, la otorgará la autoridad competente. Cubrir los equipos móviles de transporte que  muevan materiales a granel para evitar generación de partículas en el trayecto. Presentar ante la Dirección de Protección Civil  del Estado, el Programa de Prevención de Accidentes. Para cubrir las necesidades fisiológicas de los trabajadores y dependiendo de las condiciones del suelo y del nivel freático, se deberán instalar sanitarios portátiles. En las actividades de preparación del sitio, mantener húmedo el terreno para evitar la formación de tolvaneras y dispersión de residuos (tierra y polvo) a predios colindantes. Los residuos de construcción generados deberán ser depositados en un lugar autorizado para tal fin.

La presente autorización a favor de la empresa DIESEL Y GASOLINA DE LA LAGUNA, S. A. DE C. V., es exclusiva para la realización del proyecto. En caso de transferir los derechos y obligaciones contenidas en este documento, la empresa y la adquiriente deberán notificarlo por escrito a este Instituto.

Los residuos sólidos domésticos generados en las etapas de preparación del sitio, construcción, operación  y  mantenimiento, deberán depositarse en recipientes fácilmente identificables y próximos a las áreas de generación, para posteriormente disponerse finalmente en el relleno sanitario de la región.

Los residuos peligrosos que se generan deberán ser manejados y depositados finalmente en apego a lo dispuesto por la Normatividad Oficial Mexicana vigente.

Para la actividad de abandono de sitio la empresa DIESEL Y GASOLINA DE LA LAGUNA, S. A. DE C. V., deberá presentar a este Instituto, un programa detallado de las actividades que se efectuarán en caso de terminar operaciones, indicando el destino final de los equipos y materiales desmantelados.
La empresa DIESEL Y GASOLINA DE LA LAGUNA, S. A. DE C. V. será la única responsable de realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales adversos, atribuibles a la  realización de las obras autorizadas, que no hayan sido consideradas en el informe Preventivo de Impacto Ambiental presentado.
En caso de que las obras, durante sus diferentes etapas,  ocasionaran afectaciones que llegasen a alterar el equilibrio ecológico, se podrán exigir al retiro de las mismas y la implementación de programas de compensación.

El incumplimiento de cualquiera de los términos y disposiciones contenidas en la presente autorización y/o modificación del proyecto, en las condiciones en que fue expresado en la documentación presentada, podrá invalidar la presente autorización, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones previstas en la Ley del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Ambiente del estado de Coahuila de Zaragoza y demás ordenamientos aplicables.

La empresa DIESEL Y GASOLINA DE LA LAGUNA, S. A. DE C. V., deberá mantener en el sitio del proyecto una copia del expediente del Informe Preventivo  de Impacto Ambiental y los planos del proyecto, así como la presente autorización, para efectos de mostrarlos a la autoridad competente que así lo requiera. 

Así mismo deberá cumplir con la Normatividad Oficial Mexicana Vigente en Materia de Protección Ambiental, esto con apego a los artículos 10 fracción XII, 38 fracción V, 39, 42 fracción Ii, 43 y 44 de la Ley del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Ambiente del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Lo anterior sin perjuicio de las autorizaciones que corresponda otorgar a otras autoridades competentes…”

23.-  Acta circunstanciada por personal de este Organismo de fecha, cuatro de noviembre del dos mil cuatro,  que a la letra dice:
“… hago constar que me constituí en la Dirección General de Urbanismo con el objeto de entrevistarme con el Licenciado Marco Antonio Morán Pérez, Asesor Jurídico de dicha Dependencia, a efecto de solicitarle que me permitiera el expediente formado con motivo de la solicitud de Licencia del C. José González González, para la construcción de una estación de servicio gasolinera, toda vez que dentro del expediente CDHEC/195/2004/TORR/PMPAL/DSPM, formado con motivo de la queja presentada por la C, María Beatriz Granillo Vázquez y otras en la foja 208 existe un documento signado por el Licenciado Roberto Morán  Roldán, del cual fue agregado en copia fotostática el día veintiocho de junio, una vez que la suscrita inspeccioné el expediente de la Solicitud de Licencia en dicha Dirección, y se me expidieron las copias fotostáticas de todos los documentos que contiene, y en virtud de que el citado documento no está legible, por tal motivo se requiere sacarle una nueva copia fotostática, lo cual le expliqué al Licenciado Morán Pérez, a lo que enseguida, el funcionario giró instrucciones a fin de que localizaran el expediente que solicitaba, mientras la suscrita permanecí en su oficina, transcurrieron aproximadamente veinte minutos, y fui informada por parte de la asistente del Licenciado Morán que el día veintisiete de septiembre del presente año, se había enviado el expediente al Archivo Municipal, por lo que inmediatamente el  Licenciado Morán Pérez realizó un oficio dirigido al titular de dicha Dependencia a fin de que se me permitiera el expediente para inspeccionarlo, e hizo entrega del mismo, a la suscrita, solicitando a su asistente que me acompañara al Archivo Municipal para que regresara con el acuse  de recibo del mencionado oficio, una vez que este haya sido recibido, a lo que enseguida nos dirigimos al Archivo Municipal, entrevistándonos con el Licenciado Elías Agüero  Díaz Durán, Director del Instituto Municipal de Documentación  y Archivo Histórico Eduardo Guerra, a quien le hicimos saber el motivo de nuestra presencia, entregándole el oficio signado por el Licenciado Marco Morán Pérez, el cual firmó de recibido y enseguida la persona que me acompañaba se retiró, a lo que el Licenciado Agüero Díaz Durán solicitó a la suscrita que esperara mientras su personal localizaba el expediente que buscaba, por lo que permanecí esperando aproximadamente quince minutos,  y enseguida me permitió el expediente, a lo que la suscrita procedí a inspeccionarlo, percatándome que el documento al que le requería sacarle copia, no es el original, sino una copia fotostática, la cual  no está muy legible, sin embargo, lo que pude observar es que está signado por el Director del Sistema Municipal de Protección Civil, que es de fecha veintiuno de noviembre del dos mil dos, y el asunto de la factibilidad de estación…”
24.- Oficio UETAI/9349/2004-735 de fecha siete de enero del año en curso, suscrito por el titular de la Unidad de Enlace del Comité de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información, a través del cual se informa:

“…Respecto de la resolución dictada dentro del incidente de suspensión del juicio de ampara 401/2004, el órgano jurisdiccional requerido señaló que de las constancias que integran los autos se evidencia que existen tres resoluciones las que resulta ser del cuatro de marzo de dos mil cuatro, que concede la suspensión provisional, la del veintiséis de abril del año en curso (2004) que niega la suspensión definitiva, y la del veintiocho de mayo del presente (2004), que resuelve el incidente de violación a la suspensión provisional, declarándolo infundado…”

25.- Copia certificada de la resolución definitiva dictada en el juicio de amparo indirecto número 401/2004, del índice del Juzgado Segundo de Distrito “A” en la Laguna, de fecha dieciséis de julio del año dos mil cuatro, que sobresee dicho juicio de garantías.

26.- Oficio de fecha veintisiete de junio del dos mil cinco, signado por el Lic. Ulises G. Hernández Torres, Presidente del Tribunal Superior de Justicia Municipal en el que afirma:

“… En contestación a su oficio numero SV-1391/2005 referente a la queja presentada por la Diputada María Beatriz Granillo Vázquez y los C. C. Juana Telles Calvillo, Rosaura Reveles Tovar, Hilda Mendoza Martínez, Juana Tovar de la Cruz, Teresa Salazar Martínez, y otros, contra actos atribuidos a servidores públicos dependientes de la Dirección de Seguridad Publica Municipal, Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento, y mediante el cual se pide a esta Autoridad informe si dentro de los archivos del Tribunal de Justicia Municipal obra algún recurso de inconformidad en contra de la licencia concedida al C. José González González para la construcción de la estación de servicio o gasolinera ubicada en el Boulevard Revolución numero 21 oriente de esta ciudad por parte de los quejosos de fecha ocho de abril del año anterior. Al respecto   me permito manifestarle que una vez realizada la búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Dependencia y de los Juzgados Unitarios que componen el Tribunal de cuenta No encontramos ningún recurso de inconformidad interpuesta en contra de la licencia concedida para la construcción de la gasolinera señalada ni en la citada fecha ni en ninguna otra…”

27.- Oficio número 1434/2005 de fecha veintisiete de junio del presente, del Licenciado Gerardo Torres Carrillo, Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en el que se anexa oficio número 388/05, signado por la Lic. Fabiola Muñiz Ávalos, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Varios, de la PGJE. 

“… Que en el mes de Mayo del año 2004 esta Representación Social, recibió las siguientes Averiguaciones Previas:

I.- AV. PREVIA

L1-VI-150/2004

   FECHA DE INICIO:

11/05/04

  OFENDIDO:


MARIA BEATRIZ GRANILLO VAZQUEZ

  PROBABLE: 

QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES

 ESTADO QUE GUARDA:
TRAMITE
En dicha indagatoria obran las siguientes diligencias:

1.- Acuerdo de inicio de Averiguación Previa de fecha 11 de mayo del año 2004.

2.- Oficio de Investigación de fecha 12 de mayo del año 2004,.

3.- Diligencia de Inspección Ministerial de fecha 17 de mayo del año 2004.

4.- Declaraciones Testimoniales a cargo de TERESA SALZAR MARTINEZ, HILDA MENDOZA MARTINEZ, FERNANDO TOVAR SALAZAR ROSAURA REVELES TOVAR, de fecha 19 y 24 de Marzo del año 2004.
5.- Oficio Numero 078/05 de fecha 08 de Febrero del año 2005, dirigido al LICENCIADO JAVIER GUTIERREZ PESQUEIRAM, en el cual se solicito informar si el día 06 de Mayo del año 2004 se realizo alguna detención en la Calzada Colon y Boulevard Revolución de esta Ciudad.
6.- Oficio No. DSPM/DJU/0215/05 DE FECHA 12 DE Febrero del año 2005, en el cual solo contesta que se especifique o se sirva proporcionar los nombres de los detenidos.

II.- AV, PREVIA 
152/04

FECHA DE INICIO
12/05/04

OFENDIDO:



EMMA CECILIA DE LA O CORTIZO

PROBABLE: QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES
ESTADO QUE GUARDA:
TRAMITE

En dicha indagatoria obran las siguientes diligencias:

1.- Acuerdo de inicio de Averiguación Previa de 12 de mayo del año 2004.

2.- Oficio de investigación de fecha 12 de mayo del año 2004..

3.- Diligencia de Inspección Ministerial de fecha 17 de mayo del año 2004.

4.- Declaraciones Testimoniales a cargo de ELODIA VARELA ZUÑIGA, MARIA DE JESUS RINCON MARTINEZ, de fecha 20 de Mayo del año 2004.

II.- AV, PREVIA 
154/04

FECHA DE INICIO
12/05/04

OFENDIDO:



JUANA TELLEZ CALVILLO 

PROBABLE: QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES

ESTADO QUE GUARDA:
TRAMITE

En dicha indagatoria obran las siguientes diligencias:

1.- Acuerdo de inicio de Averiguación Previa de 12 de mayo del año 2004.

2.- Oficio de investigación de fecha 12 de mayo del año 2004..

3.- Diligencia de Inspección Ministerial de fecha 17 de mayo del año 2004.

4.- Declaraciones Testimoniales a cargo de ELODIA VARELA ZUÑIGA, ELENA GUERRA CHAVARRIA, de fecha 21 de Mayo del año 2004.

A la fecha las indagatorias  se encuentran en tramite, debido a que hay diligencias pendientes por practicar a fin de esclarecer la identidad de los elementos de Seguridad Pública que hayan cometido el delito denunciado, lo anterior por que según se desprende de los hechos denunciados fueron entre 20 y 30 Policías de Seguridad Publica que participaron en los hechos denunciados por la ofendida…”
28.- Oficio número 1449/2005 de fecha 29 de junio de 2005, del Licenciado Gerardo Torres Carrillo, Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en el que se anexa oficio 786/05, signado por el Lic. Guillermo Moreno Martínez, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Distintos al Robo Mesa I, de la PGJE.
“… relacionado con la queja presentada por la Diputada MARIA BEATRIZ GRANILLO VAZQUEZ  CDHEC/0195/TORR/PMPAL/DSPM ante la Comisión de Derechos Humanos, dentro del termino que el efecto se me concedió a la querella presentada por OCTAVIO DSAMPER MACIAS en contra de JAVIER IBARRA ARAMBULA por daños Culposos la cual fue consignado a las agencias adscritas el día Once de Septiembre de 2004 y revisado el Libro de Gobierno de esta Fiscalía no se encontró en el año Dos Mil Cuatro Denuncia o Querella en la que aparezca como ofendida la Diputada mencionada…”

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Los reclamantes, vecinos de la privada Ferrocarril que se ubica junto a la gasolinera construida en la esquina que forman el Boulevard Revolución y la Calzada Colón, fueron objeto de violación a sus derechos humanos, particularmente de su derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, en virtud de que existen algunas anomalías en la documentación que soporta la expedición de la licencia de construcción que se concedió por parte del municipio a la empresa “Diesel y Gasolina de la Laguna S.A. de C. V.” para la instalación de la estación de servicio gasolinera a cuya construcción se oponen los impetrantes, deficiencias que resultan difíciles de disipar, toda vez que no se documentó en forma adecuada el expediente integrado con las constancias que la normatividad exige para el otorgamiento de dicha licencia, lo que impide que tanto los agraviados como la sociedad en general puedan conocer la legalidad de su otorgamiento. 

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

De las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, una vez valoradas de conformidad con las normas de procedimiento, bajo los principios lógico jurídicos, de equidad  y conforme a  la sana crítica se colige que la actuación de los servidores públicos del municipio de Torreón, en los hechos reclamados, es violatoria de los derechos fundamentales de los señores María Beatriz Granillo Vázquez, Juana Tellez Calvillo, Rosaura Reveles Tovar, Hilda Mendoza Martínez, Juana Tovar de la Cruz, Teresa Salazar Martínez, Carmen Rincón Torres, Elena Guerra, María de Jesús Rincón Martínez, Elodia Varela y Fernando Tovar Salazar, en atención a lo siguiente:

Atendiendo a la diversidad de quejosos y a la multiplicidad de actos violatorios que cada uno de aquellos reclama de la autoridad municipal, es necesario, en primer término y por razones de orden, aclarar que en el expediente que se resuelve se estiman situaciones que deben ser examinadas en forma separada, como la relacionada con el proceder de la autoridad ante los derechos a la libertad de reunión, asociación, manifestación pública y pacífica de todos los firmantes de la queja y participantes en los hechos que se reseñan en expediente de mérito; la actuación de las autoridades que se señalan,  relativa a la detención por parte de elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal el día en el que en ésta aconteció, así como la calidad de las personas signantes de la queja con el carácter de agraviadas directas, dentro de la cual se consideran las lesiones de las detenidas y demás participantes en la manifestación, así como la particularidad de que una de ellas goza como representante de uno de los Poderes del Estado, del fuero constitucional que se le otorga por tal calidad y;  la relativa a la autorización y oposición de los vecinos de la Privada ferrocarril, para la construcción de la estación de servicio de gasolina que se ubica en la calzada Colón, esquina con Boulevard Revolución de la ciudad de Torreón, Coahuila.

En este contexto debemos traer a cuenta  el primer párrafo del  artículo 9º Constitucional que establece:

“No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito…” 

El párrafo citado, establece el derecho a la libertad de asociación y de reunión, entendiendo por el primero; el derecho humano a asociarse libremente con otras personas con cualquier objeto licito, esto es; para la consecución de ciertos fines que no sean contrarios a las normas de orden público; la libertad de reunión por su parte, alude al derecho humano de reunirse y congregarse con sus semejantes para cualquier objeto lícito y de manera pacífica, por lo que conviene advertir, que a diferencia de la libertad de asociación, al ejercerse la libertad de reunión, no se crea una entidad jurídica propia con sustantividad y personalidad diversa e independiente de la de cada uno de sus componentes, pues una reunión contraria al carácter relativamente permanente de una sociedad o asociación es transitoria, es decir, su existencia está condicionada a la realización del fin concreto y determinado que la motivó, por lo que una vez logrado, éste deja de existir. 

Por lo tanto, en el caso que nos ocupa, nos referiremos solamente a ésta ultima, en virtud de que no se acredita la existencia de una asociación, sino la de reunión, tal y como se señala con las testimoniales de  quejosos y entrevistados, ya que todos coinciden que la reunión celebrada el día de los hechos fue con motivo de inconformarse por la inactividad de la autoridad municipal respecto a sus peticiones, así como a la abierta oposición de que se continuaran los trabajos de construcción de la estación gasolinera en dicho lugar además de la omisión por las autoridades del Ayuntamiento de Torreón al amparo provisional que les fue concedido por la autoridad federal.

Sin embargo, el derecho a la libertad de reunión, no es absoluto e ilimitado, sino que su ejercicio debe ser llevado a cabo pacíficamente, esto es, exento de violencia, a la vez que tener un objeto lícito, es decir, su finalidad no puede estar en pugna con las normas del orden publico,  y en tanto que los individuos ejerzan su derecho de reunión bajo éstas condiciones, el Estado tendrá la obligación de abstenerse de coartar tal derecho. 

El párrafo segundo  precepto constitucional en cita, señala: 

“No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee.”

El derecho establecido en éste párrafo, no es más que una forma de ejercer colectivamente el derecho de petición consignado 8º de la Constitución, al que hacen alusión en su queja los manifestantes, pero cabe advertir que la actualización de éste derecho, el cual tiene por objeto hacer una petición y presentar una protesta por un acto de autoridad, está sujeto, además de lo descrito en la primera parte del artículo, a que no se profieran injurias en contra de la autoridad, ni se haga uso de violencia o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que desee, por lo que, en tanto las asambleas, reuniones o manifestaciones se ajusten a las limitaciones señaladas, no se considerarán ilegales y las autoridades estatales tendrán la obligación de abstenerse a disolverlas.

En este mismo sentido, el Artículo 6º Constitucional garantiza a todo individuo que se encuentre en territorio nacional, la posibilidad de expresar libremente su pensamiento, ordenando de la siguiente manera:

“La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público…”

La libertad de expresión, supone la facultad de toda persona de manifestar sus ideas, pensamientos u opiniones por cualquier medio y en este mismo tenor, la Declaración Universal De Los Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea General de la ONU en su resolución 217 A (III), adoptada por México en 1948, en su Artículo 18, señala: 

“Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento... este derecho incluye la libertad de ...manifestar ... su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia."  

El Artículo 19 del ordenamiento arriba señalado, a la letra indica:

“Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión."

La libre expresión de las ideas, derecho público subjetivo, se refiere específicamente a la manifestación de las mismas producida de manera individual por medio de la palabra, gestos, o cualquier forma de ser captada de manera auditiva o visual, siempre que no esté sujeta a un mecanismo tecnológico multiplicador, en cuyo caso el régimen jurídico debe entenderse enmarcado por el Artículo 7° Constitucional.

Ahora bien, el derecho internacional consigna en forma similar al Artículo 9° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el derecho a la libre asociación y reunión,  ya que el Artículo 20 de la Declaración Universal De Derechos Humanos, indica que:

 “1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.”

La Declaración Americana De Los Derechos Y Deberes Del Hombre, adoptada por México el 02 de mayo de 1948 en su Artículo 21, nos dice:

“Toda persona tiene el derecho de reunirse pacíficamente con otras, en manifestación pública o en asamblea transitoria, en relación con sus intereses comunes de cualquier índole."

Por lo tanto, la violación al derecho a la libre expresión, denota  la acción o la omisión a través de la cual, se permita la inquisición judicial o administrativa para impedir la libre manifestación de las ideas. La violación al derecho a la libertad de reunión y asociación implica la disolución de una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición, manifestación pública o protesta, pero existe consenso en admitir que las libertades fundamentales no son absolutas y que su ejercicio encuentra límites. Sin embargo, no cualquier limitación es válida, pues pueden restringirse estos derechos por otras normas del mismo tipo; así sólo la norma constitucional puede, directa o indirectamente restringir una libertad fundamental, por lo que la libertad de expresión, tienen las limitaciones enunciadas en el propio artículo 6º, cuando ataque la moral, los derechos de terceros, provoque algún delito o perturbe el orden público y en el caso del artículo 9º, siempre que se trate de un objeto licito. 

En otras palabras, los Artículos 6º y 9 constitucionales, consagran con el rango de garantías individuales, la libre manifestación de ideas y el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito, sin embargo estas garantías no pueden y deben entenderse sino dentro del marco de la legalidad, ya que pueden organizarse grupos de las más diversas ideologías, siempre y cuando su actuación la realicen dentro de las normas fijadas por el sistema jurídico que nos rige, sin emplear la violencia ni atentar contra el orden establecido, porque en el momento en que los integrantes de un grupo organizado al amparo de las garantías que establece la Constitución Política Mexicana, actúan en contravención a los principios de la misma, se hacen acreedores a las sanciones que corresponden a la ilicitud de su conducta, criterio que define el Poder Judicial Federal, consultable en la Primera Sala, Séptima Época del  Semanario Judicial de la Federación. Tomo numero  48 Segunda Parte, página 49, identificable con el  Titulo, “DELITOS POLITICOS, PUNIBILIDAD DE LOS”.

Por lo tanto, en el caso que nos ocupa, queda de manifiesto en el apartado de evidencias, que la reunión llevada a cabo el día de los hechos por los habitantes de la Privada Ferrocarril, se realizó como una asociación transitoria, condicionándose su existencia sólo a la realización del fin que la motivó, como lo era, la presentación de una protesta por la construcción de la estación de servicio de gasolina aledaña a los domicilios de los vecinos del citado lugar, así como la inactividad de la autoridad municipal a sus peticiones, al considerar que existen irregularidades en el proceso administrativo a cargo de la autoridad local,  lo cual es lícito. Pero la disolución de la reunión o asamblea en la que se llevaba a cabo la manifestación, no fue realizada por la autoridad en forma arbitraria, pues existen testimonios de los propios manifestantes que así lo corroboran. 

La Diputada Beatriz Granillo Vázquez, mencionó ante éste organismo, que la detención tuvo lugar el día seis de mayo del año anterior aproximadamente a las doce horas, cuando se encontraba en el crucero de Boulevard Revolución y Calzada Colón, con otras cincuenta personas, manifestándose en contra de la construcción de una gasolinera que consideraba causaría perjuicios a los vecinos, además de que no debía ser construida en virtud de que contaban con la suspensión otorgada por un Juez Federal dentro de un juicio de garantías que con motivo de ello se promovió, y que los vecinos se manifestaban pacíficamente, cuando fueron agredidos por elementos de la Policía Preventiva  de esa ciudad.
Por su parte, la señora Rosaura Reveles Tovar, quien dijo ser vecina de la Privada Ferrocarril, la cual se ubica a espaldas de la estación de gasolina en cuestión, señaló que  la manifestación fue pacifica por la falta de respuesta del Presidente Municipal en sus peticiones cuando, de repente llegaron algunos Agentes de la Policía Preventiva Municipal y algunos Agentes de Tránsito, los cuales empezaron a golpear a todas las personas que estaban en la manifestación. 

Sin embargo, existen también los testimonios como el de la señora Hilda Mendoza Martínez, quien textualmente señaló “…tomamos la decisión de apostarnos en el carril derecho del Boulevard Revolución, extendiéndonos enseguida a ambos carriles y enseguida la diputada se acercó con el grupo de manifestantes ya que se había quedado en el predio de la gasolinera y en ese instante todos los policías se dispersaron siguiéndonos y diciéndonos que nos retiráramos porque estábamos obstruyendo la circulación y como no les hicimos caso los policías empezaron a golpear con los puños cerrados a cuanto manifestante se topaban, golpeándonos también con los pies ya que nos tiraban patadas…”. María de Jesús Rincón Martínez, literalmente señaló “…Así pues la licenciada Beatriz Granillo se indignó tanto por lo que nos hacían, que unió a todos los presentes y nos dirigió hacia la calle donde hace esquina la calle Colón y el Boulevard Revolución diciéndonos que nos pusiéramos a lo largo de la arteria vial impidiendo el paso de los vehículos, sin embargo, esto duró escasos cinco minutos ya que de inmediato llegó un grupo de agentes de la Policía Preventiva Municipal entre ellos jóvenes y mujeres policías, y sin siquiera dialogar sobre el bloqueo aventaron a todas las personas … Nos encontrábamos todos los vecinos de la privada y aunque realizábamos el bloqueo por instrucciones de la Diputada Beatriz Granillo …”. 

Así también en el sumario obra el testimonio del señor Fernando Tovar Salazar, quien señaló que el día seis de mayo del año en curso, alrededor de las once horas, por instrucciones de la licenciada Beatriz Granillo se dirigieron a la esquina del Boulevard Revolución y calle Colón donde se colocaron ocupando una parte de la calle, dejando libre un carril para el trafico de los vehículos y que al cabo de media hora llegaron cerca de treinta agentes de la Policía Preventiva Municipal quienes sin dialogar con los presentes comenzaron a empujarlos diciéndoles que se retiraran.

El Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento negaron haber ordenado la detención de las agraviadas directas y acompañaron a su informe una copia simple del acta fuera de protocolo levantada por el Notario Público número (37) treinta y siete, licenciado David Ortíz Ramírez, en la que consta que se constituyó a las doce horas del día seis de mayo en la esquina formada por el Boulevard Revolución y Calzada Colón de esa ciudad, lugar donde se encuentra una estación de gasolina, encontrando a la Diputada María Beatriz Granillo Vázquez así como a un numeroso grupo de personas invadiendo la gasolinera, dando fe que el licenciado Jesús Agustín Ochoa Cebrián, quien le solicitó sus servicios, se dirigió en forma cortés con la diputada manifestándole que él era el representante legal de la empresa “Diesel y Gasolina de la Laguna S.A. de C. V.”, preguntándole cuál era el problema que tenían en ese momento, manifestando la licenciada María Beatriz Granillo Vázquez que era una abierta oposición a la instalación de la gasolinera, percatándose el Notario que en esos momentos se encontraba obstruida o bloqueada la circulación del boulevard Revolución de oriente a poniente y que llegaron elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, invitando a los manifestantes a permitir la circulación normal de los vehículos, ocurriendo que ante su negativa, se formó una valla por parte de los elementos de policía femeninos y masculinos “…iniciándose así una gritería, empujones y agresiones efectuadas por parte de los manifestantes en contra de los elementos de Seguridad Pública, provocándole lesiones a tres elementos del sexo femenino de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de esta ciudad…”, agresiones que culminaron con la detención de una persona que se identificó como Juana Téllez quien en una de las fotografías que se anexan al acta notarial, aparece con un pico de los denunciados como robados; haciendo el fedatario publico constar: que al ver esta acción, la Diputada María Beatriz Granillo Vázquez, manifestó que no iba a dejar sola a su compañera y que la iba a acompañar en solidaridad, subiéndose voluntariamente a la patrulla donde era conducida Juana Téllez. A la mencionada acta se anexaron como parte integrante de la misma, trece fotografías que en copia simple obran en el sumario y en las que se advierte, entre otras cosas, que uno de los carriles del Boulevard Revolución se encuentra bloqueado por varias personas sin permitir el flujo vehicular, que una persona del sexo femenino tiene en sus manos lo que parece un instrumento de los llamados picos, y que en el suelo se encuentra recostada una mujer, al parecer policía, a quien se le brinda auxilio médico.

A su vez, de la denuncia presentada ante el Ministerio Público por Juana Téllez Calvillo se advierte que textualmente dijo: “…me encontraba dentro de las instalaciones en que será una gasolinera… fue en protesta porque diversas colonias están inconformes  con que se instale en dicho lugar esta gasolinera, razón por la que el grupo de personas que estábamos en el lugar impedimos a los trabajadores que siguieran realizando sus labores en la gasolinera…”. 

De lo anterior se puede concluir, que la protesta llevada a cabo por las quejosas y por los vecinos de la privada Ferrocarril que se ubica  a espaldas de la estación de servicio que se construye en Boulevard Revolución y Calzada Colón de la ciudad de Torreón, inició como una reunión de protesta de carácter legitimo, sin embargo y en virtud de que invadieron la propiedad de terceros, obstaculizaron por su propia mano las labores que ahí se realizaban, causaron daños a terceros, así como obstruyeron el paso de los vehículos que transitaban por el Boulevard Revolución, hizo que la oposición publica al acto de autoridad, se transformara por una parte en una falta administrativa conforme a  lo que establece la fracción X del Artículo 23 del Reglamento Municipal del Bando de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de Torreón, que en lo conducente menciona: “Son contravenciones del orden público: …X.- Impedir el libre transito en las calles de la ciudad”, por lo que de conformidad con el Artículo 7º de dicho ordenamiento legal, los elementos de policía municipal tenían la facultad para detener a los manifestantes y remitirlos a la Cárcel Municipal, pues el citado numeral dispone: “Los ciudadanos que cometan infracciones al Bando de Policía y Buen Gobierno serán conducidos por los agentes de Seguridad Pública, sin maltratos, a la Ergástula Municipal, y se remitirán de inmediato al funcionario comisionado por el Presidente Municipal, que recibirá para su calificación la remisión correspondiente. En caso de presumirse que la infracción fuere constitutiva de algún delito, se hará la consignación correspondiente a la autoridad competente”.

Bajo estas premisas, la conducta asumida por los quejosos y el resto de los manifestantes participantes, pudo llegar al extremo de ser constitutiva del delito de ataques en vías de comunicación en su modalidad de ataques a las vías o medios de comunicación, que según el tipo penal, lo comete quien obstaculice o dañe alguna vía pública de comunicación, según lo que establece el inciso I) del Artículo 282 del Código Penal del Estado de Coahuila, además del robo y los daños a terceros que se describen por el fedatario público, por lo que, desde este punto de vista, la suspensión de la manifestación y por tanto la detención de las que manifiestan ser agraviadas directas, no resulta ilegal, toda vez que los quejosos incurrieron en actos constitutivos de faltas administrativas y potencialmente de tipo penal.

Lo anterior queda demostrado, con los testimonios señaladas párrafos arriba,  con el acta fuera de protocolo levantada por el Notario Público número (37) treinta y siete y con las fotografías que aparecen en los ejemplares de diversos periódicos que se publican en la ciudad de Torreón, Coahuila, concretamente, Noticias de el Sol de la Laguna y La Opinión Milenio, en las que se observa que los manifestantes obstaculizaron por completo la circulación de uno de los carriles del Boulevard Revolución, de lo cual también se da cuenta en las reseñas noticiosas.

Además, si bien es cierto que las quejosas presentaron alteraciones en su salud, según se desprende de la fe de lesiones levantada por el personal de este Organismo y de la fe ministerial levantada por el Agente del Ministerio Público ante quien se presentaron las denuncias penales, también es cierto que ese hecho no baste para acreditar que las lesiones, les fueron inferidas como resultado de un ejercicio excesivo de la fuerza pública, pues de los testimonios señalados en el capítulo de evidencias, se advierte que los testigos Hilda Mendoza Martínez y la propia Diputada María Beatriz Granillo Vázquez, la primera ante esta Comisión y la segunda ante el Ministerio Público, dijeron haber opuesto resistencia para desalojar la calle, lo cual facultó a los elementos de policía para utilizar la fuerza pública, aunque debe decirse que esta puede ejercerse sólo en la medida estrictamente racional y necesaria para hacer cesar la faltas cometida, lo que según se advierte de los testimonios y de las impresiones fotográficas aparecidas en la prensa escrita, se llevó a cabo primero a través de la persuasión verbal, pues así lo expresaron los testigos Hilda Mendoza Martínez, al señalar que “…todos los policías se dispersaron siguiéndonos y diciéndonos que nos retiráramos porque estábamos obstruyendo la circulación y como no les hicimos caso…” y Fernando Tovar Salazar, quien dijo “…agentes de la Policía Preventiva Municipal y sin siquiera dialogar con los presentes comenzaron a empujarnos diciendo que nos retiráramos del lugar…”. Así mismo, corrobora esta versión el contenido de la certificación de hechos levantada por el Notario Público número (37) treinta y siete quien dio fe y asentó, que los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal invitaron a los manifestantes a permitir la circulación normal de los vehículos, sucediendo que ante la negativa de los manifestantes se formó una valla por parte de los elementos de Seguridad Pública, los cuales sufrieron agresiones por parte de los manifestantes. Cabe mencionar que aún y cuando los diversos testigos no hicieron señalamiento alguno en relación a la forma en que los elementos de policía se dirigieron con ellos, o bien, mencionaron solamente que llegaron empujándolos y golpeándolos, dichos atestos al ser confrontados con los que señalados en primer término, no resultan aptos ni suficientes para conducir a este Organismo a la convicción de que los agentes de policía llegaron a dispersar la manifestación sin que mediara el dialogo y haciendo un uso excesivo de la fuerza física,  en todos los casos, pues los testimonios señalan que sí se entabló un dialogo y se realizó una advertencia, por venir precisamente de los reclamantes, de acuerdo con los principios generales del derecho, son elementos de convicción que obran en su contra.

Además de que dichos atestos se robustece con las imágenes publicadas en los periódicos mencionados en el capitulo dos de esta resolución, de las que no se aprecia a los elementos de policía golpeando o amenazando a las personas e inclusive, en la página cuatro del periódico “La Opinión” del día siete de mayo anterior, se observa una fotografía en la que elementos de policía sujetan el brazo de una mujer, lo que denota precisamente la intención de someter a través de la fuerza y no de lesionar mediante el abuso o uso de la violencia
. Así mismo, en la primera plana de dicho ejemplar aparece una fotografía en la cual se observa a la Diputada Granillo Vázquez, tendida sobre el piso, con una de sus extremidades inferiores levantada y no se advierte que se le esté golpeando. Además como ella misma lo manifestó al presentar su denuncia ante el Ministerio Público “…opusimos resistencia pero entre la multitud y el forcejeo uno de los policías me empujó y caí al suelo…” , lo que indica en primer lugar, que se trató de un forcejeo, es decir, el uso de la fuerza de ambas partes y en segundo, que con motivo de ese forcejeo fue que cayó y no por la intención ilegitima de lesionarla, pues está establecido por la ley, que los agentes de Seguridad Pública, están facultados para hacer uso de la fuerza física e incluso en ciertos casos de las armas de fuego y otros elementos de protección con el objeto de hacer cesar las faltas y los delitos, con lo cual cumplen su función de mantener el orden público.

En esta tesitura, es entonces insoslayable que en el ejercicio legitimo de la fuerza, se causen lesiones a las personas, por lo que la intención de la normatividad relativa al uso de la fuerza tanto en el derecho interno como en el internacional, es la de reducir al mínimo posible las lesiones, pues como se ha establecido, pueden ser inevitables en el ejercicio legitimo de la potestad que le ha sido conferida a la autoridad.

Es de importancia mencionar, que el Código de Conducta para Funcionario Encargados de Hacer Cumplir la Ley proclamada por la ONU en su resolución 34/169, adoptada por México el 17 de Diciembre de 1979 disponen en su Artículo 3 que: 

 “Los  funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesaria y en la medida que los requiera el uso de sus tareas”. 

En síntesis, esta Comisión de Derechos Humanos considera que la detención de la Diputada María Beatriz Granillo Vázquez y de la señora Juana Téllez Calvillo, fue la consecuencia legítima de la infracción que cometieron al obstruir el tránsito de los vehículos en el Boulevard Revolución a la altura de la Calzada Colón de esta ciudad, en compañía de alrededor de cuarenta personas más, y en cuanto a las lesiones que se les ocasionaron, a las detenidas no existen medios de convicción suficientes que determinen que los elementos de la Policía Preventiva Municipal se hayan excedido en el uso de la fuerza, es decir sin que mediara un nivel de resistencia defensiva por parte de los manifestantes.

Por último, de las impresiones fotográficas que aparecen en los ejemplares de la prensa escrita que obran en el sumario, se advierte, como se corrobora en el acta levantada por el Notario Público número (37) treinta y siete, que resultaron lesionadas algunas agentes femeniles de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, lo que constituye un indicio en el sentido de que los manifestantes agredieron a los elementos de policía, por lo que no se trató de una manifestación pacifica, y ninguno de los quejosos refirió que habían resultado lesionadas algunas mujeres de la Policía Municipal, lo que indica que los manifestantes no sólo opusieron resistencia, sino que también algunos de ellos agredieron a la autoridad, y si bien se utilizó la fuerza para dispersar la manifestación, también lo es, que las mismas lesiones pudieron producirse en ese momento y bajo las circunstancias descritas.

Ahora bien, por lo que hace la violación al fuero constitucional que reclama la Diputada María Beatriz Granillo Vázquez, el Artículo 111 de la Constitución General de la Republica, establece que:  

“Para proceder penalmente contra los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los Consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento Administrativo, los Diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de la República y el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, así como el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado. Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo procedimiento ulterior, pero ello no será obstáculo para que la imputación por la comisión del delito continúe su curso cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su encargo, pues la misma no prejuzga los fundamentos de la imputación. Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a disposición de las autoridades competentes para que actúen con arreglo a la ley. Por lo que toca al Presidente de la República, sólo habrá lugar a acusarlo ante la Cámara de Senadores en los términos del artículo 110. En este supuesto, la Cámara de Senadores resolverá con base en la legislación penal aplicable. Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados y, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, se seguirá el mismo procedimiento establecido en este artículo, pero en este supuesto, la declaración de procedencia será para el efecto de que se comunique a las Legislaturas Locales, para que en ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda. Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados o Senadores son inatacables.  El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el inculpado será separarlo de su encargo en tanto esté sujeto a proceso penal. Si éste culmina en sentencia absolutoria el inculpado podrá reasumir su función. Si la sentencia fuese condenatoria y se trata de un delito cometido durante el ejercicio de su encargo, no se concederá al reo la gracia del indulto. En demandas del orden civil que se entablen contra cualquier servidor público no se requerirá declaración de procedencia. Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación penal, y tratándose de delitos por cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico o cause daños o perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios causados por su conducta ilícita. Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños o perjuicios causados.”

Por su parte, el artículo 40 de la Constitución Política Local, dispone que: 

“Para proceder contra los diputados que incurran en responsabilidad política, penal y administrativa, se observará lo dispuesto en el Título Sexto y  de ésta Constitución.” (sic) (En marzo del 2001 se reformo su numeración siendo ahora el Título Séptimo, sin embargo, el artículo 40 aún se refiere al Título Sexto) 
 Y el artículo 165 de la Constitución Política del Estado de Coahuila señala: 

“Para proceder penalmente contra el gobernador del Estado; los diputados del Congreso del Estado; los magistrados del Tribunal Superior de Justicia; los magistrados del Tribunal Electoral; los secretarios del ramo; el procurador general de justicia; los presidentes, regidores y síndicos de los Ayuntamientos; los integrantes de los consejos municipales; y los consejeros electorales propietarios del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, el Congreso del Estado deberá declarar mediante resolución de las dos terceras partes del total de sus miembros, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado, sujetándose a la garantía de audiencia. Si la resolución del Congreso del Estado, fuere negativa, se suspenderá todo procedimiento ulterior, pero ello no será obstáculo para que la imputación por la comisión del delito continúe su curso, cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su encargo, pues la resolución no prejuzga los fundamentos de la imputación. Si el Congreso declara que ha lugar a proceder, el inculpado quedará a disposición de las autoridades competentes, para que actúen con arreglo a la ley. Cuando se trate del gobernador del Estado, de los diputados al Congreso del Estado, de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia, de los magistrados del Tribunal Electoral y de los consejeros electorales propietarios del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, éstos quedarán sujetos a la acción del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, el cual fallará en definitiva, previas las formalidades esenciales del procedimiento y con audiencia del inculpado, del Ministerio Público y del acusador, si lo hubiere. Las declaraciones y resoluciones que emita el Congreso del Estado en estos casos, serán inatacables. El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el inculpado, será suspenderlo de su encargo en tanto esté sujeto a proceso penal. Si éste culmina en sentencia absolutoria, el inculpado podrá reasumir su función. Si la sentencia fuese condenatoria, no se concederá al reo la gracia del indulto. Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación penal, y, tratándose de delitos por cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico, o cause daños o perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios causados por su conducta ilícita. Las sanciones económicas que se impongan en estos casos, no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños o perjuicios causados. Para proceder penalmente contra el Gobernador del Estado, los Diputados al Congreso Local y los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por la Comisión de delitos federales, se estará a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y si se declara que ha lugar a proceder, el inculpado quedará a disposición de las autoridades competentes, para que actúen con arreglo a la Ley.”

De dichos preceptos, se advierte que la inmunidad que otorga tanto la Constitución Federal como la del Estado a los Diputados locales, antiguamente llamada en forma equivoca “fuero constitucional” y que después de haber sido criticada severamente, ahora se denomina “declaración de procedencia”, se refiere a la responsabilidad política, penal y administrativa en que incurran los diputados del Congreso del Estado, sin que deba entenderse que esta inmunidad se extiende hacía las infracciones administrativas contempladas en los Reglamentos de Seguridad Pública de los Municipios, pues tal prerrogativa únicamente implica la facultad de los diputados de no comparecer ante cualquiera jurisdicción extraña sin previa declaración de la Cámara a la que pertenece el acusado, es decir, sin que se haya emitido una declaración de procedencia. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con la institución constitucional que se analiza, ha sostenido que la misma deriva de la necesidad política de impedir que cierta función pública de especial importancia (como la  legislativa, ejecutiva o jurisdiccional) deje de prestarse o realizarse debido a la intervención de una jurisdicción extraña que priva a dicha función de algún servidor publico que debe desempeñarla, sin participación, sin consentimiento, autorización o control, al menos, de la Cámara de Diputados; es decir, la inmunidad procesal “tiende a proteger la independencia y autonomía de un poder frente a los otros poderes del Estado y lejos de revestir de impunidad a quien lo disfruta, condiciona tan sólo la intervención de otras jurisdicciones, a la satisfacción de determinados presupuestos, cuya ausencia las obliga a no enjuiciar” a determinado servidor publico, sin el consentimiento de la Cámara de Diputados.

Elisur Arteaga Nava
, en su texto de  Derecho Constitucional, cita a Juan A. González Calderón, quien se pregunta acerca de éste tema, y si “¿se extiende el privilegio contra arresto hasta los casos en que un legislador comete desacato contra un tribunal de justicia?”, o si en el sistema jurídico mexicano, para hacerse obedecer ¿puede un juez, imponer una medida disciplinaria consistente en un arresto contra alguno de los servidores públicos a que se hace referencia en el artículo 111 de la Constitución?.

El autor señala que  con vista en el párrafo primero y octavo del artículo 111 constitucional, el legislador mexicano se ha inclinado por la alternativa de que la inmunidad sólo se circunscribe a procesos exclusivamente penales y no quedan comprendidas dentro del privilegio las multas y los arrestos que puedan aplicar tanto las autoridades judiciales, como las administrativas para hacerse obedecer. Explica que en efecto, el primer párrafo del artículo 111 dice: “Para proceder penalmente contra…”, en ciencia jurídica los términos proceso penal tienen una connotación precisa, exacta: se limita a lo que estrictamente debe estimarse por tal, con exclusión de otros diversos procesos. Aquí (concluye) la Constitución, en su ánimo de restringir un privilegio, ha distinguido; es lícito distinguir cuando la ley distingue. Así, si hubiera utilizado la formula “Para proceder contra…”, “existirían elementos para suponer un privilegio amplio y genérico; pero cuando se ha tenido la precaución de circunscribir el privilegio a la materia penal, no es dable al servidor público o a la autoridad judicial, ampliarla a otro tipo de materias.”
Y lo anterior se corrobora con lo que dispone el párrafo octavo del artículo 111 que reza: 

“En demandas de orden civil que se entablen contra cualquier servidor público no se requerirá declaración de procedencia” 

Por lo que, de conformidad con el artículo 21, de la Constitución, las autoridades administrativas pueden imponer arrestos hasta por treinta y seis horas, y las judiciales pueden imponer arrestos de conformidad con la legislación civil aplicable para el efecto de hacer valer sus determinaciones. Lo que en concordancia con la reforma a los artículos 1916, 1927 y 1928 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común y para toda la República en Materia del Fuero Federal
, así como la reforma al artículo 77 bis, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos
, confirma el criterio y mas aún, deja en claro que la responsabilidad civil de los servidores públicos a los que alude el texto constitucional que se analiza, no sólo se contrae a sus actos particulares, sino también a todos aquellos que, en el desempeño de su encargo o con motivo del mismo, dolosa o culposamente causen un daño al propio estado o a los particulares, con la obligación reparatoria o indemnizatoria correspondiente.

En realidad, la única inmunidad absoluta prevista en nuestro régimen constitucional se concreta a las opiniones que manifiesten los Diputados y Senadores en el desempeño de sus cargos, en beneficio de la libertad parlamentaria conforme a lo dispuesto en el primer párrafo del Artículo 61 Constitucional, pero incluso los mismos son en todo momento penalmente responsables durante su encargo por cualquier otra conducta típica (penal) para la declaración de procedencia. 

El criterio contrario, nos llevaría no sólo a reconocer inmunidad, sino impunidad ante los actos realizados por un servidor público de tal calidad, conduciéndonos al absurdo de no imponer una multa por faltas a los Reglamentos administrativos o bandos de policía o buen gobierno y siendo el infractor remiso en obedecer el mandato de la norma, no poder resguardarlo. Por ejemplo como en el caso de que alguno de estos representantes, manejaran en estado de ebriedad.

En conclusión, esta Comisión de Derechos Humanos, considera que el “fuero” al que se refiere la Diputada María Beatriz Granillo Vázquez, no le fue vulnerado por la detención, ya que si consideramos el contexto en el que los hechos acontecieron, el actuar de los agentes de la Policía Municipal de la ciudad de Torreón, al intervenir para dispersar la manifestación en la que participaban aquellas que se duelen de ser agraviadas directas por la detención,  se encontraban obstruyendo la vialidad y causando daños a terceros, al detener a la diputada María Beatriz Granillo Vázquez y a la señora Juana Téllez Calvillo, no se transgredió el fuero constitucional de que la primera está investida, ni se detuvo en forma arbitraria a la segunda, pues como ha quedado precisado en los párrafos anteriores, el propósito y obligación de la autoridad, era permitir la libre circulación de los vehículos y así preservar el orden.
Lo que ésta Comisión no pasa por alto, es la inexactitud en los trámites para imponer las sanciones correctivas a las que a la autoridad municipal se le faculta por la Constitución General, Local y  leyes reglamentarias, pues si la intención de la autoridad era la preservación del orden, debió también como segundo paso de cubrir con los trámites y los requisitos legales que le han sido dados para ello. En otras palabras; a las detenidas no se les puso a disposición de autoridad alguna, que determinara su situación legal. 

Es decir, el hecho de no poner a las detenidas María Beatriz Granillo Vázquez y Juana Tellez Calvillo a disposición de la autoridad competente, constituye una irregularidad que trasgrede sus derechos de legalidad y de seguridad jurídica, pues estuvieron privadas de su libertad por un lapso de tiempo sin importar cuanto, por lo que no tuvieron la posibilidad legal de inconformarse, ni argumentar a su favor, toda vez que su situación jurídica era indeterminada, lo que contraviene por una parte, lo dispuesto en el párrafo cuarto del Artículo 16 de la Constitución General de la República, en el sentido de que en los casos de delito flagrante, cualquier persona pude detener al indiciado pero deberá ponerlo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público, o en su defecto, el Artículo 21 de la propia Constitución General que señala; que compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía las que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas, además, de que se trasgrede el artículo 7 del Reglamento Municipal del Bando de Policía y Buen Gobierno Para el Municipio de Torreón, toda vez que señala que los ciudadanos que cometan infracciones al Bando de Policía y Buen Gobierno serán conducidos por los agentes de Seguridad Pública sin maltratos, a la ergástula municipal, y se remitirán de inmediato al funcionario comisionado por el Presidente Municipal, que recibirá para su calificación la remisión correspondiente. 

Como puede apreciarse, en las constancias que obran en el expediente, los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, incumplieron con los dispositivos mencionados, en virtud de que no pusieron a las detenidas a disposición de autoridad alguna, causando con ello un estado de incertidumbre legal, pues las agraviadas se encontraban privadas de su libertad en la cárcel municipal sin que hubiera autoridad que pudiera disponer su “retención legal” o “su libertad”. 

Lo anterior se robustece si considera lo dispuesto por el artículo 63 del Reglamento de Justicia Municipal que a la letra dice: “El alcaide llevará un libro de ingresos y salidas de los arrestados, el cual incluirá el nombre del detenido, fecha y hora en que inicia y concluye el arresto, y los demás datos que se consideren necesarios”.

De acuerdo con este último ordenamiento, el argumento recurrido por las autoridades municipales en el sentido de que la diputada María Beatriz Granillo Vázquez “se subió sola a la unidad de policía” y acompañó hasta el interior de la cárcel a la quejosa Juana Tellez Calvillo, resulta además de insostenible contrario a derecho, pues los artículos 62 y 64 señalan respectivamente: “El alcaide no podrá recibir a ningún detenido sin el oficio, que ordene el arresto, firmado y sellado por el Juez competente”, y “el alcaide no recibirá a ningún detenido, si no se le acompaña el oficio del Juez, con el certificado de salud del arrestado”. Lo cual deja de manifiesto que el alcaide como principal responsable de la vigilancia y custodia física de las personas arrestadas, no debe permitir el ingreso de ninguna persona, si no cuenta con los documentos exigidos por los preceptos legales invocados, situación contraria a la que ocurrió y verificó ésta Comisión, pues al no ser puestas las detenidas, a disposición de  autoridad alguna, evidentemente no se dictó una orden de arresto y, en consecuencia no debieron de ser recibidas e ingresadas en la ergástula municipal, como lo constató el visitador de éste organismo.

Por lo que se refiere a la violación alegada por los quejosos, respecto a la autorización que el Municipio de Torreón otorgó para la instalación de la gasolinera contra cuya construcción protestaban las reclamantes, este Organismo se allegó copias simples de los documentos relacionados con la solicitud de licencia de construcción presentada por la representante legal de la persona moral “Diesel y Gasolina de la Laguna S. A. de C. V.”, las cuales consisten en un oficio de aclaración en el que el Director de Ventanilla Universal hace saber al Director Jurídico del Municipio, en relación con la autorización de la licencia número 2280/02 otorgada a la persona moral mencionada, que la licencia se emitió precisamente a su nombre ya que presentaron un contrato de arrendamiento ante Notario Público, y aclaró que las renovaciones de licencia otorgadas aparecen a nombre del señor José González González, ya que el sistema al estar conectado con el de Catastro indica por “default” (sic) al propietario del terreno; renovaciones de licencia números 1136 y 1598; un oficio suscrito por la licenciada Claudia Patricia Moreno Pérez con un membrete que dice “Inmobiliaria SIMSA” dirigido a la Dirección de Obras Públicas; reporte de Protección Civil Torreón; licencia de construcción folio 2280; formato de solicitud de licencia; hoja de cotización; dos recibos de pago; una factura 0037; una copia de credencial de elector; un contrato de arrendamiento celebrado el primero de octubre del dos mil dos, entre el señor José González González como arrendador y la empresa “Diesel y Gasolina de la Laguna S.A. de C. V.” como arrendatario; un oficio suscrito por el Director General de Desarrollo Urbano en el que señala el uso de suelo del predio ubicado en la esquina nororiente del Boulevard Revolución y Calzada Colón; un certificado de propiedad expedido por el Registro Público de la Propiedad; una solicitud de construcción; un presupuesto de factibilidad; un convenio en el que se contratan los servicios profesionales del arquitecto Arturo Adán Vázquez Esquivel como responsable para la construcción de la estación de servicio antes citada; una memoria descriptiva; un oficio suscrito por el Director del Sistema Municipal de Protección Civil; un oficio suscrito por el Director General del Instituto Coahuilense de Ecología; un acta de inspección número 05-035-0119I/2002; un oficio suscrito por el Comandante del Cuerpo de Bomberos de esta ciudad; un oficio firmado por el Superintendente de Zona Torreón de la Comisión Federal de Electricidad, y; dos planos de instalación eléctrica de fachada principal respectivamente.

Los quejosos señalaron que su inconformidad con la instalación de la estación de servicio gasolinera contra la que se manifestaban, obedecía a que no se estaba respetando una suspensión concedida por un Juez Federal dentro de un juicio de garantías promovido, en contra de la autorización para la construcción de dicha gasolinera, argumentando que la autoridad municipal no había tomado ninguna acción para hacer efectiva la suspensión del acto reclamado. También dijeron que su inconformidad se debía a que la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado de Coahuila prevé que para este tipo de obras, debe contarse con la aprobación de los vecinos para otorgarse la licencia correspondiente, lo que no ocurrió, pues consideran que es una obra que perjudica a todos los vecinos, y que esto les fue informado por el Regidor Héctor Berúmen, quien les señalo que no se podía construir una gasolinera en ese lugar sin las firmas de los vecinos. Además refirieron que al acceder a la documentación relativa a las autorizaciones, se percataron de diversas irregularidades, pues en las documentales aparecían tres diferentes nombres, promovido por tanto el juicio de amparo mencionado,  insistiendo en que se determinó ante el Juez Federal, que ya no se siguiera con la construcción del expendio, y argumentando su preocupación por el riesgo que implica la proximidad de la gasolinera con sus hogares.

En primer término y por lo que se refiere a la suspensión que las quejosas dijeron se les concedió en el juicio de amparo que promovieron, debe decirse que, según se desprende del oficio UETA/9349/2004-735 signado por el titular de la Unidad de Enlace de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información, dentro del juicio de amparo promovido por las reclamantes, el cuatro de marzo del dos mil cuatro, se concedió la suspensión provisional del acto reclamado, tal como lo señalaron en su queja, no obstante, el veintiséis de abril del mismo año se negó la suspensión definitiva y el veintiocho de mayo, se declaró infundado el incidente de violación a la suspensión provisional, amén de que posteriormente se sobreseyó dicho juicio constitucional. Sin embargo, la autoridad municipal, a través de su Presidente, Secretario o algún otro representante no justificó ante este Organismo, la causa por la que no se había ordenado la suspensión de la obra por causa  la determinación provisional del Juez Federal.  Allegándose este Organismo solo la documental mencionada y aportada por la diputada local, en su denuncia ante el Órgano investigador, mencionado que según la autoridad municipal es el “permiso para no obstaculizar dicha obra”, cuando se trata únicamente de un “Reporte de Asistencia de Seguridad Publica Municipal a eventos contratados”, que adolece  incluso de los nombres y firmas de los  elementos de seguridad.
Lo asentado arriba, de ninguna manera justifica que la diputada María Beatriz Granillo Vázquez y los participantes en la manifestación, quisieran paralizar la obra por los mecanismos que lo hicieron y que han quedado puntualizados al inicio de la presente resolución, pues  dicha conducta es contraria a la prohibición contenida en el Artículo 17 constitucional en la que se señala que: “Ninguna persona podrá hacerse justicia por si misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho”, lo que los impone una obligación para los órganos del estado, misma que fue desatendida por la autoridad municipal.

Por otra parte, el Artículo tercero, apartado B, fracción I, del Reglamento de Construcciones para el Estado de Coahuila, faculta a la Dirección correspondiente del municipio, para otorgar las licencias para la ejecución de obras y el uso de edificaciones conforme a lo dispuesto en el mismo Reglamento o bien para negarlas cuando esto no se cumpla. También dispone en su numeral 100 que la licencia de construcción es el documento expedido por la Dirección mediante el cual se autoriza a los propietarios o poseedores legales de un predio, para construir, ampliar, modificar, reparar o demoler una edificación o instalación, y que el otorgamiento de esta licencia se dará dejando siempre a salvo los derechos de terceros incluyendo al Estado y al Municipio, por lo que deberán cumplirse los requisitos solicitados por la Dirección y el pago de derechos correspondientes. Sigue señalando el artículo en comento que la presentación de la documentación será responsabilidad del propietario o del Director responsable de obra y que la licencia será indispensable para el inicio de su construcción. Luego entonces, el hecho de que la empresa que construye la gasolinera ubicada en la confluencia de Boulevard Revolución y Calzada Colón, no sea propietaria del predio en que se construye, no impide per se, que se le otorgue la licencia de construcción, pues de acuerdo con este último precepto también puede concederse dicha licencia a los poseedores legales, como sucede en la especie, ya que la empresa “Diesel y Gasolina de la Laguna S.A. de C. V.” justificó ser arrendadora del predio, con el contrato de arrendamiento en el que aparece como arrendatario el señor José González González, a nombre de quien se expidió la renovación de la licencia de construcción y que, posteriormente se aclaró, se expidió a ese nombre precisamente por aparecer como dueño en los registros del Catastro.

Además, por lo que hace al reclamo consistente en que se expidió la autorización para la construcción de la estación de servicio gasolinera sin haberse solicitado el consentimiento de los vecinos, debe decirse que la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila, únicamente establece que se requiere consultar a los vecinos para que los Ayuntamientos puedan ejercer actos de dominio en las áreas cedidas por los fraccionadores a titulo gratuito y en relación con los fraccionamientos habitacionales urbanos de tipo medio, popular y de interés social, según se desprende del contenido de los artículos 159, 176 fracción III, 177 fracción III y 178 fracción III de la Ley en comento, pues el primero de ellos literalmente dice: “Las áreas cedidas por el fraccionador a titulo gratuito a favor de los ayuntamientos en cumplimiento de los dispuesto por esta Ley, serán de dominio público y, por lo tanto, el ayuntamiento correspondiente solo podrá ejercer actos de dominio a titulo oneroso o gratuito, con el acuerdo de las dos terceras partes de sus miembros y previo decreto de desincorporación dictado por la Legislatura del Estado y consulta con los vecinos, respecto de las áreas de cesión siempre y cuando no se afecten las características del fraccionamiento respectivo y se garantice el equipamiento y la suficiencia de los servicios en el mismo. No podrá autorizarse la enajenación de los espacios destinados a áreas verdes”.

Así pues, como en el caso que se resuelve, no se trata de un predio o área cedida por un fraccionador a favor del ayuntamiento, sino de un inmueble propiedad de un particular, por lo que resulta entonces que de acuerdo con la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila, no es menester la consulta vecinal.

En cuanto al riesgo para la seguridad de los vecinos  que pudiera implicar la instalación de la gasolinera, por encontrarse demasiado cerca los tanques de almacenamiento de combustible a las viviendas, éste Organismo no está en aptitud de determinar si se cumplió o no con las exigencias que las leyes correspondientes requieren, en virtud de que las constancias que fueron aportadas por la empresa solicitante de la licencia de construcción, no obran incorporadas a un expediente en forma lógica y cronológica, inclusive algunas de ellas por encontrarse en copia simple, no son completamente legibles y no se localizó el documento original, pues según consta en el acta circunstanciada de fecha cuatro de noviembre anterior, la Visitadora Adjunta de este Organismo asentó que acudió al Archivo Municipal en busca del expediente original y que aún así, algunas de las documentales solo aparecen en copia simple,  concretamente un oficio de fecha veintiuno de noviembre en el que no se aprecia el año, suscrito por el licenciado Roberto Moreno Roldán y con un membrete que dice “Sistema Municipal de Protección…” (la última palabra es ilegible). Así mismo, de dichas constancias se aprecia un reporte de Protección Civil que no cuenta con firma ni el nombre de quien lo expide, pero en el mismo se señala que en observaciones generales se asientan las medidas que existen en la Mini Estación de Servicio PEMEX, y que en el apartado seis marca la distancia de 13.30m (sic) que existe entre el dispensario cuatro y departamentos habitacionales donde viven veinte personas en cinco departamentos. Agrega “el Manual de Especificaciones Técnicas para Proyecto y Construcción de Estaciones de Servicio Urbanas en su página veintiuno asienta: ‘El área de despacho de combustible debe estar a una distancia de resguardo mínima de 15.0m (sic) medidos a partir del eje del dispensario con respecto a lugares de concentración pública,…’”.

Este documento, y la forma en la que se encuentra integrado el expediente, pone en tela de juicio el cumplimiento de una de las disposiciones en materia de seguridad establecidas en el llamado Manual de Especificaciones Técnicas para Proyecto de Construcción de Mini estación de servicio, relativa a la distancia que debe existir entre el área de despacho de combustible y los lugares de concentración pública como pueden ser las zonas habitacionales, y aunque el documento no está suscrito por persona alguna, el hecho de que obre entre las constancias aportadas por la empresa constructora, genera incertidumbre y ausencia de legalidad y seguridad jurídica en los trámites, pues no es posible identificar al emisor del documento, ni la razón por la que se agregó al expediente.

Aunado a lo anterior, se advierte la existencia de otro documento de fecha diez de noviembre del dos mil tres, dirigido a la Dirección de Obras Públicas, a través del cual, la licenciada Claudia Patricia Moreno Pérez, solicita autorización “que por derecho nos corresponde en base a el capitulo II del artículo No. 105 licencias de construcción” y solicita renovación de la vigencia de la licencia de construcción por un periodo de doce meses para ejecutar la obra en proceso, materia de dicho documento. Sin embargo, al nombre de la suscriptora del documento se agrega la leyenda “Gerencia General”, pero no se precisa si la solicitud se pide a nombre propio o en representación de alguna persona física o moral, observándose únicamente que la hoja en que se redactó contiene un membrete que en su parte inferior dice “INMOBILIARIA SIMSA Y ASOCIADOS, S.A. DE C. V.”, persona moral distinta a la que se expidió la licencia de construcción número 2280/02 “Diesel y Gasolina de la Laguna S.A. de C. V.”, por lo que se desconoce  la razón de que tal documental obre entre las constancias relativas a la expedición de la licencia en comento, y en todo caso, implicaría una irregularidad, el que una persona moral solicitara una renovación de vigencia, y la Dirección encargada de otorgarla, como el caso de Obras Públicas, expidiera lo solicitado a nombre de otra persona.

De esta manera, es improbable para cualquier persona ver los antecedentes y el desarrollo del trámite que se llevó a cabo para expedir la licencia de construcción de la gasolinera contra la que protestaban los reclamantes y como una consecuencia lógica, no es posible determinar si el trámite o proceso para su otorgamiento, fue ajustado a las disposiciones legales correspondientes, lo que deviene en una limitante para establecer la legalidad del acto de autoridad al no transparentar su conocimiento y trámite para el otorgamiento de licencias o permisos, contraviniendo con ello las tendencias de que la ciudadanía conozca paso a paso el ejercicio del poder público, resultando por ese sólo hecho, una lesión a las garantías de seguridad jurídica de los gobernados.

Es importante mencionar que el Reglamento de Construcciones para el Estado de Coahuila, contiene un capítulo de infracciones y sanciones, en el que establece que la violación de cualquier disposición establecida en el mismo podrá ser sancionada, y que constituyen infracciones, entre otras, realizar o haber realizado, sin contar con la licencia correspondiente, obras, instalaciones, demoliciones o modificaciones en edificaciones o predios de propiedad pública o privada, y; realizar una edificación sin contar con las medidas de seguridad previstas en este Reglamento. Así mismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 236 del ordenamiento legal en cita, podrán clausurarse temporal o definitivamente, así como parcial o totalmente las instalaciones, construcciones, obras y servicios, así como revocar las autorizaciones, licencias o constancias otorgadas y cancelar el registro del Director responsable de obra y corresponsable. 

Por lo tanto es procedente, en aras de garantizar el derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica de los ciudadanos, recomendar al Presidente Municipal de Torreón que se revise exhaustivamente el procedimiento que se llevó a cabo para otorgar la licencia de construcción de la Estación de servicio Gasolinera que se ubica en Calzada Colón y Boulevard Revolución de aquella ciudad, a la empresa “Diesel y Gasolina de la Laguna S.A. de C. V.”, con el objeto de verificar su legalidad y en caso contrario, proceder de acuerdo a lo que señalan los preceptos invocados del Reglamento de Construcciones para el Estado de Coahuila, estableciendo las medidas necesarias para que en el caso de ser oportuno se subsane las irregularidades que eventualmente pudieran encontrarse.  

Como último punto, ha de hacerse mención al punto de acuerdo de la Comisión de Atención Ciudadana y Gestión Social de la Quincuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado, de fecha 25 de abril del 2002, en el que a propósito de la instalación de éste tipo de negocios, los cuales generan inquietud en la ciudadanía, menciona:
Primero.- que se haga un exhorto a los Municipios del Estado para que de manera urgente revisen los planes de desarrollo urbano y se consideren criterios de protección a las personas y a los bienes.

Segundo.- Que  se inicien de manera expedita los trabajos en los cabildos conjuntamente con las áreas correspondientes para desarrollar el Reglamento que regule la instalación de estaciones de carburo de gas L. P. y gasolineras de igual manera aquellos otros negocios en las cuales se ponga en riesgo la integridad física de las personas; y que se privilegie la opinión de los vecinos colindantes como uno de sus elementos fundamentales contemplando medidas de seguridad y bienestar además que no demerite tampoco en las propiedades. 
Tercero.- Que se suspendan dentro del marco de sus atribuciones las licencias de construcción de este tipo de instalaciones, así como que no se expidan nuevas autorizaciones sino media en primer término la seguridad de las personas.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado  es de concluirse:
Que existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por las señoras Juana Tellez Calvillo, María Beatriz Granillo Vázquez, Rosaura Reveles Tovar, Hilda Mendoza Martínez, Juana Tovar de la Cruz, Teresa Salazar Martínez, Carmen Rincón Torres, Elena Guerra, María de Jesús Rincón Martínez, Elodia Varela y Fernando Tovar Salazar, son en parte violatorios de sus derechos humanos.

Por lo tanto, con la facultad que se confiere a la suscrita en el apartado B del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, háganse al Presidente Municipal de Torreón, las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Dicte las medidas necesarias, a efecto de que en forma invariable se respeten los principios de legalidad y seguridad jurídica, con el objeto de dar certeza a los presuntos infractores que son detenidos e ingresados a la Cárcel Municipal, para que estos últimos sean puestos a disposición de la autoridad que corresponda y ella determine su situación legal.

SEGUNDA.- Se instruya a quien corresponda, para la realización  de una revisión exhaustiva a la documentación y al procedimiento, mediante el cual se otorgó la licencia de construcción a la persona moral “Diesel y Gasolina de la Laguna S.A. de C. V.” con motivo de la instalación de la estación de servicio  gasolinera, que se ubica en la esquina que forman el Boulevard Revolución y la Calzada Colón de la ciudad de Torreón, con el objeto de verificar la legalidad de su expedición y, en caso contrario, se proceda conforme a derecho.
TERCERA.- Disponga lo necesario para que se consideren e implementen las acciones prescritas en el punto de acuerdo de la Comisión Ciudadana y Gestión Social del Congreso del Estado de fecha veinticinco de abril del dos mil dos, que entre otras cosas sugiere, se expida la reglamentación que regule la instalación de estaciones de gas L. P., gasolineras y otras negociaciones en las cuales se ponga en riesgo la integridad física de las personas, privilegiando la opinión vecinal. 
Le comunico, de igual forma, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En el caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

M. A. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
� Recomendación 011/2003, de la CDHEC, publicada en la Gaceta de septiembre 2002-Agosto 2003, en la que se describen los principios de uso racional de la fuerza, ilustrada con la tabla esquemática del nivel de resistencia y técnica de control permitida.


� Semanario Judicial de la Federación, quinta época, t.LXXXVII, núm. 5, pp. 1881-1884; idem, t LXXXVIII, pp. 327-329.


� ARTEAGA, Nava Elisur. Derecho Constitucional, Derecho Constitucional, Ed Oxford, 1998, pp. 1035-1037


� Inspirada en una propuesta de la Comisión nacional de los Derechos Humanos y Publicada en el Diario oficial de la Federación el 10 de enero de 1994


� También bajo la inspiración de la CNDH, publicada en el Diario oficial de la Federación el 10 de enero de 1994
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